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Introducción  

 

La Defensoría Penal Pública de Chile, creada en el año 2001, mediante la Ley N° 19.718, 

bajo el marco de la Reforma Procesal Penal, proporciona defensa penal a los imputados o 

acusados por un crimen, simple delito o falta que carezcan de abogado, asegurando de esta 

manera el derecho a defensa por un letrado y el debido proceso en el juicio penal. Es decir, 

a través de la Defensoría Penal Pública se garantiza el derecho de las personas a contar con 

un abogado defensor. 

El trabajo de la Defensoría Penal Pública tiene directa relación con la satisfacción del derecho 

al debido proceso y acceso a la justicia en Chile. En ese entendido, el IV Boletín de 

Jurisprudencia Interamericana, elaborado por la Unidad de Derechos Humanos de la 

Defensoría Penal Pública, recoge las consideraciones jurídicas de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos (Corte IDH), contenidas en las sentencias pronunciadas por ésta, 

durante el segundo semestre del año 2019 (30 de junio –  5 de diciembre), que son 

relevantes para el trabajo de la defensa penal pública.  

Los principales temas analizados por la Corte IDH durante el segundo semestre del año 

2019, dijeron relación con aplicación de la pena de muerte, procedencia de la prisión 

preventiva y duración de la misma, tratamiento de las personas privadas de libertad y 

remoción de jueces. Todos los temas vinculados, de una u otra manera, al debido proceso. 

Como parte de los temas destacados, se incluye una sentencia que ahondó en la situación 

de personas privadas de libertad que fueron trasladadas a distintos recintos penitenciarios, 

afectando con ello el régimen de visitas con sus familiares; el procedimiento de remoción 

de un juez argentino; y, la referencia al carácter complementario del sistema interamericano 

de derechos humanos. 

Metodológicamente, el Boletín consta de dos partes. En la primera se refieren el contenido 

y alcance de los aspectos de fondo del derecho a las garantías judiciales y a la protección 

judicial, contenidas en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (CADH). En la segunda parte se agregan temas relevantes para la comprensión 

de la responsabilidad internacional del Estado en materia de derechos humanos en materia 

de seguridad social.   
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Listado de sentencias de fondo y opinión consultiva dictadas por la Corte IDH – 

2do semestre año 2019 

 

1. Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2019. Serie C No. 380. 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_380_esp.pdf 

2. Caso Gorigoitía Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 2 de septiembre de 2019. Serie C No. 382. 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_382_esp.pdf 

3. Caso Rico Vs. Argentina. Excepción Preliminar y Fondo. Sentencia de 2 de septiembre 

de 2019. Serie C No. 383. 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_383_esp.pdf 

4. Caso Perrone y Preckel Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2019. Serie C No. 384. 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_385_esp.pdf 

5. Caso Ruiz Fuentes y otra Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2019. Serie C No. 385. 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_384_esp.pdf 

6. Caso Valenzuela Ávila Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

11 de octubre de 2019. Serie C No. 386. 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_386_esp.pdf 

7. Caso Rodríguez Revolorio y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2019. Serie C No. 387. 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_387_esp.pdf 

8. Caso Girón y otro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 15 de octubre de 2019. Serie C No. 390. 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_390_esp.pdf 

9. Caso Romero Feris Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 

de octubre de 2019. Serie C No. 391. 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_391_esp.pdf 

10. Caso López y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2019. Serie C No. 396. 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_396_esp.pdf 

11. Caso Jenkins Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 26 de noviembre de 2019. Serie C No. 397. 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_397_esp.pdf 
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PRIMERA PARTE: ASPECTOS DE FONDO 

 

I. DERECHO A LA VIDA (ARTÍCULO 4 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 

DERECHOS HUMANOS).  

 

a. Procedencia de la pena de muerte.  

 

Caso Girón y otro Vs. Guatemala. 

63. Para efectos de examinar la alegada violación del derecho a la vida de los señores 

Roberto Girón y Pedro Castillo, cabe recordar que la Corte ha destacado recientemente en 

el caso Martínez Coronado Vs. Guatemala1 que en los casos excepcionales en los cuáles está 

permitido a los Estados la aplicación de la pena de muerte, tal posibilidad está sujeta a un 

conjunto de rigurosas limitaciones. Por una parte, se dispone que la pena de muerte no 

podrá imponerse sino para los delitos más graves (artículo 4.2) y por la otra, se excluye de 

modo absoluto su aplicación por delitos políticos o por delitos comunes conexos con los 

políticos (artículo 4.4). La circunstancia de que la Convención Americana reduzca el ámbito 

posible de aplicación de la pena de muerte a los delitos comunes más graves y no conexos, 

es reveladora del propósito de considerar dicha pena aplicable sólo en condiciones 

excepcionales. 

b. Persecución penal dentro del marco de respeto de los derechos humanos.  

 

Caso Girón y otro Vs. Guatemala. 

64. Además, este Tribunal destaca el deber que tienen los Estados de proteger a todas las 

personas al evitar delitos, sancionar a los responsables y mantener el orden público, 

particularmente cuando se trata de hechos como los que dieron origen al proceso penal 

seguido contra de los señores Girón y Castillo Mendoza, en el sentido de que la lucha de los 

Estados contra el crimen debe desarrollarse dentro de los límites y conforme a los 

procedimientos que permitan preservar tanto la seguridad pública como el pleno respeto a 

los derechos humanos2.  

 

                                                           
1 Cfr. Caso Martínez Coronado Vs. Guatemala, supra, párrs. 62 a 67. 
2 Mutatis mutantis, cfr. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 
de mayo de 1999. Serie C No. 52, párrs. 89 y 204 y Caso Alvarado Espinoza y otros Vs. México. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 370, párr. 178.   
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II. DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL (ARTÍCULO 5 DE LA CONVENCIÓN 

AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS).  

 

a. Marco conceptual general de la afectación del derecho a la integridad 

personal. 

 

Caso Ruiz Fuentes y otra Vs. Guatemala.  
 

121. Esta Corte ha señalado que la violación del derecho a la integridad física y psíquica de 

las personas tiene diversas connotaciones de grado y que abarca desde la tortura hasta otro 

tipo de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degradantes, cuyas secuelas físicas y 

psíquicas varían de intensidad según factores endógenos y exógenos de la persona 

(duración de los tratos, edad, sexo, salud, contexto, vulnerabilidad, entre otros) que 

deberán ser analizados en cada situación concreta3. Es decir, las características personales 

de una supuesta víctima de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes, deben ser 

tomadas en cuenta al momento de determinar si la integridad personal fue vulnerada, ya 

que tales características pueden cambiar la percepción de la realidad del individuo, y por 

ende, incrementar el sufrimiento y el sentido de humillación cuando son sometidas a ciertos 

tratamientos4  

 

b. Afectación de la integridad personal con ocasión de privación de libertad. 

 

Caso Rodríguez Revolorio y otros Vs. Guatemala. 

88. (…) En esta línea, la Corte ha considerado que las malas condiciones físicas y sanitarias 

de los lugares de detención, así como la falta de luz y ventilación adecuadas, pueden ser en 

sí mismas violatorias del artículo 5 de la Convención Americana, dependiendo de la 

intensidad de las mismas, su duración y las características personales de quien las sufre, 

pues pueden causar sufrimientos de una intensidad que exceda el límite inevitable de 

sufrimiento que acarrea la detención, y porque conllevan sentimientos de humillación e 

inferioridad5. 

                                                           
3 Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo, párrs. 57 y 58, y Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil, párr. 250. 
4 Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil, párr. 127 y Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil, párr. 250. 
5 Cfr. Caso Díaz Peña Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de 
junio de 2012. Serie C No. 244, párr. 135, y Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275, párr. 372. 
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90. (…) La Corte recuerda que la integridad personal se halla directa e inmediatamente 

vinculada con la atención a la salud humana6. En efecto, la Corte ha señalado en varias 

ocasiones que el Estado tiene el deber de proporcionar a los detenidos revisión médica 

regular y atención y tratamiento adecuados cuando así se requiera7 y que la falta de atención 

médica adecuada a una persona que se encuentra privada de la libertad y bajo custodia del 

Estado podría considerarse violatoria del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención dependiendo 

de las circunstancias concretas de la persona en particular, tales como su estado de salud 

o el tipo de dolencia que padece, el lapso transcurrido sin atención, sus efectos físicos y 

mentales acumulativos y, en algunos casos, el sexo y la edad de la misma, entre otros.8 

91. En lo que respecta al régimen de visitas, la Corte recuerda que las visitas deben ser 

garantizadas en los centros penitenciarios y que la reclusión bajo un régimen de visitas 

restringido puede ser contraria a la integridad personal en determinadas circunstancias.9 

c. Afectación de la integridad personal por “corredor de la muerte”. 

 

Caso Girón y otro Vs. Guatemala. 

79. Esta Corte ha tenido oportunidad de pronunciarse al respecto del llamado “fenómeno 

del corredor de la muerte” en el caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y 

Tobago y en el caso Raxcacó Reyes Vs. Guatemala. La Corte observa que, tanto en el caso 

Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago como en el caso Raxcacó 

Reyes Vs. Guatemala se realizó una valoración de los peritajes aportados relativos a las 

condiciones de detención específicas y propias de las personas condenadas a muerte y 

víctimas del caso, así como sobre el impacto concreto sobre ellas, las cuales condujeron a 

una violación de los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en relación con el 

                                                           
6 Cfr. Caso Albán Cornejo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 
2007. Serie C No. 171, párr. 117, y Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349, párr. 152. 
7 Cfr. Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 114, párr. 156, y Caso Díaz Peña Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de junio de 2012. Serie C No. 244, párr. 137. Véase también, la regla 
31 de las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para el Tratamiento de Reclusos, supra, la cual estipula que “[e]l 
médico o, cuando proceda, otros profesionales de la salud competentes, tendrán acceso diario a todos los 
reclusos enfermos, a todos los que afirmen padecer enfermedades o lesiones físicas o mentales y a todos 
aquellos sobre los cuales se llame su atención. Todos los exámenes médicos se llevarán a cabo con plena 

confidencialidad”, y Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma 
de detención o prisión, adoptado por la Asamblea General de la ONU en su resolución 43/173, de 9 de diciembre 
de 1988, principio 24, el cual señala que “[e]l médico deberá examinar a cada recluso tan pronto sea posible 
después de su ingreso y ulteriormente tan a menudo como sea necesario, en particular para determinar la 
existencia de una enfermedad física o mental, tomar en su caso las medidas necesarias; asegurar el aislamiento 
de los reclusos sospechosos de sufrir enfermedades infecciosas o contagiosas; señalar las deficiencias físicas y 
mentales 
8 Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de 
noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 74, y Caso Díaz Peña Vs. Venezuela, supra, párr. 137. 
9 Cfr. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997. Serie C No. 33, párr. 58, 
y Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras, supra, párr. 67. 
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artículo 1.1 del mismo instrumento10. Asimismo, el Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos11, el Sistema Universal de Derechos Humanos12 y algunos tribunales nacionales13 

advierten que el llamado “corredor de la muerte” causa una afectación al derecho a la 

integridad personal por la angustia en la que se encuentran las personas condenadas a 

muerte, situación, que genera traumas psicológicos por la manifestación presente y 

creciente de la ejecución de la pena máxima14, por ende, es considerado como un trato cruel 

inhumano y degradante. Por lo tanto para determinar la existencia de una violación a la 

integridad personal derivada del “corredor de la muerte”, es necesario analizar las 

circunstancias personales y particulares del caso para poder valorar si la permanencia en el 

mismo alcanzó el nivel de gravedad para calificarse como cruel, inhumano o degradante15. 

80. Por otro lado, respecto al medio utilizado para la ejecución de la pena de muerte, la 

Corte nota que diversos órganos especializados16, así como, criterios del sistema universal17 

                                                           
10 Cfr. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago, supra, párrs. 167 a 172, y Caso 
Raxcacó Reyes Vs. Guatemala supra, párrs. 97 a 102 
11 Cfr. TEDH. Öcalan v. Turkey [GS], no. 46221/99, Sentencia de 12 de mayo de 2005, párrs. 166 a 169, y Bader 
and Kanbor v. Sweden, no. 13284/04, Sentencia de 8 de noviembre de 2005, párrs. 42 a 48. 
12 Cfr. Naciones Unidas. Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, A/67/279, (2012), párr. 42. Se define al fenómeno del corredor de la muerte como: “Consiste 
en una combinación de circunstancias que producen graves traumas mentales y deterioro físico en los presos 
sentenciados a muerte. Entre esas circunstancias figuran la prolongada y ansiosa espera de resultados plenos 
de incertidumbre, el aislamiento, el contacto humano drásticamente reducido e incluso las condiciones físicas en 
que están alojados algunos reclusos. Con frecuencia, las condiciones del pabellón de los condenados a muerte 
son peores que las que afectan al resto de la población carcelaria y se deniegan a los presos alojados en ese 
pabellón muchas cuestiones básicas y de primera necesidad […]”. Véase también, Comité de Derechos Humanos, 
Larrañaga vs. Filipinas, CCPR/C/87/D/1421/2005 (2006), párr. 7.11, y Mwamba vs. Zambia, 
CCPR/C/98/D/1520/2006 (2010), párr. 6.8. 
13 Cfr. Judgment of the Supreme Court of Zimbabwe of 24 June 1993 in Catholic Commissioner for Justice and 
Peace in Zimbabwe v. Attorney General (4) SA 239 (ZS); Supreme Court of Uganda in Attorney General v. Susan 
Kigula and 417 others (Constitutional Appeal No. 3 of 2006), 2009, y Godfrey Mutiso v. Republic, Tribunal de 
Apelación de Kenia (2010). Véase también US v. Burns, Tribunal Supremo de Canadá, 2001 SCC 7, párrs. 118-
123. 
14 Cfr. TEDH. Soering v. The United Kingdom, no. 14038/88, Sentencia de 7 de julio de 1989, párrs. 56, 81 y 
111. 
15 Cfr. TEDH, Case of Ireland v. the United Kingdom, no. 5310/71, Sentencia de 18 de enero de 1978, párr. 162; 
Case of Jalloh v. Germany [GS], no. 54810/00, Sentencia de 11 de julio de 2006, párr. 67 y Case of Bouyid v. 
Belgium [GS], no. 23380/09/03, Sentencia de 28 de septiembre de 2015, párr. 86. 
16 Cfr. Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 36 sobre el artículo 6 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, relativo al derecho a la vida. Proyecto revisado preparado por el Relator. Proyecto 
aprobado en primera lectura en el 120º período de sesiones (3 a 28 de julio de 2017), párr. 44; Salvaguardias 

para garantizar la protección de los derechos de los condenados a la pena de muerte, Aprobadas por el Consejo 
Económico y Social en su resolución 1984/50, de 25 de mayo de 1984, y Directrices de la UE sobre la pena de 
muerte, no. 8372/13 de 12 de abril de 2013. 
17 Cfr. Comité de Derechos Humanos, Ng vs. Canadá, decisión de 5 de noviembre de 1993, comunicación no. 
469/1991, párrs. 16.2 y 16.4; Comisión de Derechos Humanos, Cuestión de la pena capital, 2005/59 (2005); 
Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 20 sobre la prohibición de la tortura u otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes (1992), párr. 6; Consejo de Derechos Humanos, La cuestión de la pena 
capital, A/HRC/24/18 (2013), párrs. 59 a 61; Consejo de Derechos Humanos, La pena capital y la aplicación de 
las salvaguardias para garantizar la protección de los derechos de los condenados a la pena de muerte, 
A/HRC/30/18 (2015), párrs. 30 a 32; Consejo de Derechos Humanos, La cuestión de la pena capital, 
A/HRC/39/19 (2018), párr 38. 
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y otros sistemas regionales18 de protección de derechos humanos prohíben expresamente 

los modos de ejecución de la pena capital que causen mayor dolor y sufrimiento. En este 

sentido, es importante advertir, que todos los medios de ejecución pueden infligir “dolor” o 

“sufrimientos intensos”19, por tal motivo, si un Estado ejecuta la pena de muerte debe 

hacerlo de la forma que cause menor sufrimiento posible20, ya que cualquiera que sea el 

método de ejecución, la extinción de la vida implica algún dolor físico21.  

81. Asimismo, diversos órganos internacionales han indicado que métodos de ejecución 

como la lapidación22, la asfixia con gas23, “la inyección de sustancias letales no ensayadas, 

[…] la incineración y el enterramiento con vida [,] las ejecuciones públicas [, así como] […] 

otros modos de ejecución dolorosos o humillantes”24, constituyen tratos crueles inhumanos 

y degradantes que vulneran el derecho a la integridad personal. 

d. Afectación del derecho a la integridad de familiares directos de las 

víctimas. 

 

Caso Perrone y Preckel Vs. Argentina. 

188. La Corte ha afirmado, en reiteradas oportunidades, que los familiares de las víctimas 

de violaciones de los derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas25. Este Tribunal ha 

considerado que se puede declarar violado el derecho a la integridad psíquica y moral de 

“familiares directos” u otras personas con vínculos estrechos con las víctimas con motivo del 

sufrimiento adicional que aquéllos han padecido como producto de las circunstancias 

particulares de las violaciones perpetradas contra sus seres queridos, y a causa de las 

posteriores actuaciones u omisiones de las autoridades estatales frente a estos hechos26, 

                                                           
18 Cfr. TEDH. Al-Saadon and Mufdhi v. The United Kingdom no. 61498/08, Sentencia de 2 de marzo de 2010, 
párr. 115; Bader y Knabor v. Sweden, no. 13284/04, Sentencia de 8 de noviembre de 2005, párr. 42. 
19 Consejo de Derechos Humanos, A/HRC/30/18 (2015), supra, párr. 32. 
20 Cfr. Consejo Económico y Social, Salvaguardas que garanticen la protección de los derechos de aquellos que 
enfrentan la pena de muerte, 1984/50, (1984), párr. 9. 
21 Cfr. TEDH. Al-Saadon and Mufdhi v. The United Kingdom, no. 61498/08, supra. 
22 Cfr. Comisión de Derechos Humanos, Cuestión de la pena capital, 2005/59, (2005), párr. 7.i; Comité de 
Derechos Humanos, Examen de los Informes presentados por los Estados Partes en virtud del artículo 40 del 
Pacto: Sudán, CCPR/C/79/Add.85 (1997), párr. 9; Comité de Derechos Humanos, Examen de los Informes 
presentados por los Estados Partes en virtud del artículo 40 del Pacto: Yemen, CCPR/CO/84/YEM (2005), párr. 
15; Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos y castigos crueles, 
inhumanos o degradante, Manfred Nowak, Misión de Nigeria A/HRC/7/3/Add.4 (2007), resumen, pág. 2, y párr. 

56; Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos y castigos crueles, 
inhumanos o degradante, Manfred Nowak, A/HRC/7/3 (2008), párr. 40; TEDH. Jabari v. Turkey no. 40035/98, 
Sentencia de 11 de julio de 2000, párrs. 41 a 42. 
23 Cfr. Comité de Derechos Humanos, Chitat Ng vs. Canadá, CCPR/C/49/D/469/1991 (1994), párr. 16.3. 
24 Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 36 sobre el artículo 6 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, supra, párr. 44. 
25 Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala, supra, párr. 176, y Caso 
Villaseñor Velarde y otros Vs. Guatemala. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 5 de febrero de 2019. 
Serie C No. 374, párr. 143. 
26 Cfr. Caso Blake Vs. Guatemala, supra, párr. 114, y Caso Villaseñor Velarde y otros Vs. Guatemala, supra, párr. 
143. 
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tomando en cuenta, entre otros elementos, las gestiones realizadas para obtener justicia y 

la existencia de un estrecho vínculo familiar27. 

III. DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL (ARTÍCULO 7 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 

SOBRE DERECHOS HUMANOS).  

 

a. Contenido esencial del derecho a la libertad personal. 

 

Caso Jenkins Vs. Argentina.  

71. La Corte ha sostenido que el contenido esencial del artículo 7 de la Convención 

Americana es la protección de la libertad del individuo contra toda interferencia arbitraria o 

ilegal del Estado58. Ha afirmado que este artículo tiene dos tipos de regulaciones bien 

diferenciadas entre sí, una general y otra específica. La general se encuentra en el primer 

numeral: “[t]oda persona tiene el derecho a la libertad y a la seguridad personales”. Mientras 

que la específica está compuesta por una serie de garantías que protegen el derecho a no 

ser privado de la libertad ilegalmente (artículo 7.2) o arbitrariamente (artículo 7.3), a 

conocer las razones de la detención y los cargos formulados en contra del detenido (artículo 

7.4), al control judicial de la privación de la libertad y la razonabilidad del plazo de la prisión 

preventiva (artículo 7.5), a impugnar la legalidad de la detención (artículo 7.6) y a no ser 

detenido por deudas (artículo 7.7)28. Cualquier violación de los numerales 2 al 7 del artículo 

7 de la Convención acarreará necesariamente la violación del artículo 7.1 de la misma29.   

b. Procedencia de la prisión preventiva. 

  

Caso Jenkins Vs. Argentina.  

72. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, la prisión preventiva es la medida más 

severa que se puede aplicar al imputado de un delito, motivo por el cual su aplicación debe 

tener un carácter excepcional, en virtud de que se encuentra limitada por los principios de 

legalidad, presunción de inocencia, necesidad y proporcionalidad, indispensables en una 

sociedad democrática30. Es jurisprudencia reiterada de este Tribunal que la regla general 

debe ser la libertad del procesado mientras se resuelve acerca de su responsabilidad penal31. 

                                                           
27 Cfr. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala, supra, párr. 163, y Caso Villaseñor Velarde y otros Vs. Guatemala, 
supra, párr. 143. 
28 Cfr. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 170, párr. 51.   
29 Cfr. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, supra, párr. 54, y J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275, párr. 125.   
30 Cfr. Caso Tibi Vs. Ecuador, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 114, párr. 106, y Caso Herrera Espinoza y otros Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2016. Serie C No. 316, párr. 143.   
31 Cfr., inter alia, Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero 
de 2006. Serie C No.141, párr. 67; Caso J. Vs. Perú, supra, párr. 157; Caso Herrera Espinoza y otros Vs. Ecuador, 
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En casos excepcionales, el Estado podrá recurrir a una medida de privación preventiva de 

la libertad a fin de evitar situaciones que pongan en peligro la consecución de los fines del 

proceso, esto es, para asegurar que el procesado no impedirá el desarrollo eficiente de las 

investigaciones ni eludirá la acción de la justicia32. En este sentido, se podrá ordenar la 

prisión preventiva de un procesado sólo de manera excepcional33 y cuando, por ejemplo, no 

existan otras garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.  

Caso Romero Feris Vs. Argentina.  

91. Sobre la arbitrariedad referida en el artículo 7.3 de la Convención, la Corte ha establecido 

que nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos que -

aun calificados de legales- puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los 

derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles 

o faltos de proporcionalidad34. El Tribunal consideró que se requiere que la ley interna, el 

procedimiento aplicable y los principios generales expresos o tácitos correspondientes sean, 

en sí mismos, compatibles con la Convención. Así, no se debe equiparar el concepto de 

“arbitrariedad” con el de “contrario a ley”, sino que debe interpretarse de manera más 

amplia a fin de incluir elementos de incorrección, injusticia e imprevisibilidad35.  

92. La Corte ha considerado que para que una medida cautelar restrictiva de la libertad no 

sea arbitraria es necesario que: i. se presenten presupuestos materiales relacionados con la 

existencia de un hecho ilícito y con la vinculación de la persona procesada a ese hecho; ii. 

esas medidas cumplan con los cuatro elementos del “test de proporcionalidad”, es decir con 

la finalidad de la medida que debe ser legítima (compatible con la Convención Americana)36, 

idónea para cumplir con el fin que se persigue, necesaria y estrictamente proporcional37, y 

                                                           
supra, párr. 143, y Caso Romero Feris Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de octubre 
de 2019. Serie C No. 391, párr. 97.   
32 Cfr. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de septiembre de 2006. Serie C No. 152, 
párr. 90, y Caso Herrera Espinoza y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de septiembre de 2016. Serie C No. 316, párr. 143.   
33 Cfr. Caso Tibi Vs. Ecuador, supra, párr. 106, y Caso Herrera Espinoza y otros Vs. Ecuador, supra, párr. 143.   
34 Cfr. Caso Gangaram Panday Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de enero de 1994. 
Serie C No. 16, párr. 47, y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, párr. 355.   
35 Cfr. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, párr. 92, y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, párr. 

355. Véase asimismo: Naciones Unidas, Comité de Derechos Humanos. Informe N° 458/1991, Caso A. W. 
Mukong Vs. Cameron, 10 de agosto de 1994, CCPR/C/51/D/458/1991, párr. 9.8, y Grupo de Trabajo sobre 
Detención Arbitraria, Informe del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, 24 de diciembre de 2012, 
A/HRC/22/44, párr. 61.   
36 Cfr. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de septiembre de 2006. Serie C No. 152, párr. 89, y Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual 
en Atenco Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 
2018. Serie C No. 371, párr. 251.   
37 Cfr. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. 
Serie C No. 135, párr. 197, y Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 251.   
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iii. la decisión que las impone contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se 

ajusta a las condiciones señaladas38.  

I. Presupuestos materiales relacionados con la existencia del hecho ilícito y la 

vinculación de la persona procesada.  

93. Respecto del primer punto, la Corte ha indicado que para que se cumplan los requisitos 

para restringir el derecho a la libertad personal a través de una medida cautelar como la 

prisión preventiva, deben existir indicios suficientes que permitan suponer razonablemente 

que un hecho ilícito ocurrió y que la persona sometida al proceso pudo haber participado en 

ese ilícito39.  

94. En este punto, es necesario enfatizar que este presupuesto no constituye en sí mismo 

una finalidad legítima para aplicar una medida cautelar restrictiva a la libertad, ni tampoco 

es un elemento que sea susceptible de menoscabar el principio de presunción de inocencia 

contenido en el artículo 8.2 de la Convención. Por el contrario, tal como lo indica el derecho 

comparado de varios países de la región40, y del Estado argentino41, así como la práctica de 

Tribunales internacionales42, se trata de un supuesto adicional a los otros requisitos 

                                                           
38 Cfr. Caso García Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 137, párr. 128, y Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco 
Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 251. En el mismo sentido el Tribunal 
Europeo ha sostenido que: “[…] puede surgir arbitrariedad cuando ha habido un elemento de mala fe o engaño 
por parte de las autoridades; […] cuando la orden de detención y la ejecución de la detención no se ajusten 
genuinamente al propósito de las restricciones permitidas por el párrafo relevante del Artículo 5.1; […] cuando 
no hay conexión entre el motivo de la privación de libertad permitida y el lugar y las condiciones de detención; 
[…y] cuando no hubo relación de proporcionalidad entre el motivo de detención y la detención en cuestión”. 
TEDH. Caso James, Wells y Lee Vs. Reino Unido. Sentencia de 18 de septiembre de 2012, aplicación N° 
25119/09, 57715/09 y 57877/09, párrs. 191 a 95; y Caso Saadi Vs. Reino Unido, Sentencia de 29 de enero de 
2008, aplicación N° 13229/03, párr. 68 a 74.   
39Cfr. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras, párr. 90 y Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, 
párrs. 101 y 103.    
40 Por ejemplo: artículo 233 del Nuevo Código de Procedimiento Penal de Bolivia; artículo 312 del Código de 
Proceso Penal de Brasil; artículo 140 del Código Procesal Penal de Chile; artículo 308 del Código de Procedimiento 
Penal de Colombia; artículo 291 del Código de Procedimientos Penales de Costa Rica; artículo 534 del Código 
Orgánico Integral Penal de Ecuador; artículos 329 y 330 del Código Procesal Penal de El Salvador; artículo 154 
del Código Nacional de Procedimientos Penales de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 259 del Código 
Procesal Penal de Guatemala; artículo 227 del Código Procesal Penal de la Republica Dominicana; artículos 168 
y 173 del Código Procesal Penal de Nicaragua; el artículo 222 del Código Procesal Penal de Panamá; artículo 
242 del Código Procesal Penal de Paraguay; artículo 268 del Código Procesal Penal de Perú; artículo 224.1 del 
Código del Proceso Penal de Uruguay, y artículo 236 del Código Orgánico Procesal Penal de Venezuela.   
41 Por ejemplo: artículo 220 del artículo del Código Procesal Penal Federal de la República Argentina; artículo 

157 del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires; artículo 292 del Código Procesal Penal de la 
Provincia de Catamarca; artículo 280 del Código Procesal Penal de la Provincia del Chaco; artículo 220 del Código 
Procesal Penal de la Provincia de Chubut; artículo 281 del Código Procesal Penal de la Provincia de Córdoba; 
artículos 318 y 319 del Código Procesal Penal de la Provincia de Jujuy; artículos 250, 252 y 253 del Código 
Procesal Penal de la Provincia de La Pampa; artículo 293 del Código Procesal Penal de la Provincia de Mendoza, 
artículo 300 del Código Procesal Penal de la Provincia de Salta; artículo 220 del Código Procesal Penal de la 
Provincia de Santa Fe; artículos 178 y 194 del Código Procesal Penal de la Provincia de Santiago del Estero, y 
artículo 284 del Código Procesal Penal de la Provincia de Tucumán.   
42 Por ejemplo: artículo 58.1 del Estatuto de la Corte Penal Internacional; la regla 40 Bis de las Reglas de 
Procedimiento y Prueba de la Corte Especial para Sierra Leona; la regla 63 (b) (iii) de las Reglas de Procedimiento 
y Prueba del Tribunal Especial para el Líbano; la regla 40 Bis de las Reglas de Procedimiento y Prueba del 
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relacionados con la finalidad legítima, la idoneidad, la necesidad y la proporcionalidad, y 

opera como una garantía suplementaria a la hora de proceder a la aplicación de una medida 

cautelar restrictiva de la libertad.  

95. Lo anterior debe entenderse teniendo en cuenta que, en principio y en términos 

generales, esta decisión no debería tener ningún efecto frente a la del juzgador respecto de 

la responsabilidad del procesado, dado que suele ser tomada por un juez o autoridad judicial 

diferente a la que finalmente toma la decisión sobre el fondo43.  

96. Asimismo, en relación con esos presupuestos, la Corte ha considerado que la sospecha 

o los indicios suficientes que permitan suponer razonablemente que la persona sometida al 

proceso pudo haber participado en el ilícito que se investiga, deben estar fundados y 

expresados con base en hechos específicos, esto es, no en meras conjeturas o intuiciones 

abstractas. De allí se deduce que el Estado no debe detener para luego investigar, por el 

contrario, sólo está autorizado a privar de la libertad a una persona cuando alcance el 

conocimiento suficiente para poder llevarla a juicio44. En el mismo sentido, el Tribunal 

Europeo ha considerado que el término “sospecha o indicio razonable” presupone la 

existencia de hechos o de información que un observador objetivo consideraría como 

suficiente indicativo de que la persona afectada puede haber cometido el delito45.  

ii. Test de proporcionalidad.  

97. Respecto del segundo punto, la Corte ha afirmado que corresponde a la autoridad 

judicial desarrollar un juicio de proporcionalidad al momento de imponer una medida 

privativa de la libertad. La Corte ha considerado la prisión preventiva como una medida 

cautelar y no una medida de carácter punitivo46, la cual debe aplicarse excepcionalmente al 

ser la más severa que se puede imponer al procesado de un delito que goza del principio 

de presunción de inocencia47. A su vez, este Tribunal ha indicado en otros casos que la 

privación de libertad de un imputado o de una persona procesada por un delito no puede 

residir en fines preventivo-generales o preventivo-especiales atribuibles a la pena48. En 

                                                           
Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia; la regla 40 Bis de las Reglas de Procedimiento y Prueba del 
Tribunal Penal Internacional para Ruanda, y la Regla 63 de las Reglas Internas de Cámaras Extraordinarias de 
los Tribunales de Camboya.   
43 Mutatis mutandis, Cfr. Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 174.   
44 Cfr. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 2014. Serie C No. 279, párr. 311, y Caso Chaparro 
Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, párr. 103.   
45 Cfr. TEDH. Caso S., V. y A. Vs. Dinamarca, Sentencia de 22 de octubre de 2018, aplicación N° 35553/12, 
36678/12 y 36711/12, párr. 91, y Caso Petkov y Profirov Vs. Bulgaria, Sentencia de 24 de junio de 2014, 
aplicación N° 50027/08 y 50781/09, párrs. 43 y 46.   
46 Cfr. Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú, párr. 122, y Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141, párr. 69.   
47 Cfr. Caso Tibi Vs. Ecuador, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 114, párr. 106, y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, párr. 353.   
48 Cfr. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, párr. 103.   
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consecuencia, ha indicado que la regla debe ser la libertad del procesado mientras se 

resuelve acerca de su responsabilidad penal49.  

98. Dado lo anterior, corresponde a la autoridad judicial imponer medidas de esta naturaleza 

únicamente cuando acredite que: a) la finalidad de las medidas que priven o restrinjan la 

libertad sea compatible con la Convención; b) que las medidas adoptadas sean las idóneas 

para cumplir con el fin perseguido; c) que sean necesarias, en el sentido de que sean 

absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una medida 

menos gravosa respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la 

misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto, y d) que resulten estrictamente 

proporcionales, de tal forma que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a la 

libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante 

tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida50.  

99. En lo que refiere al primer punto, el Tribunal ha indicado que la medida solo se debe 

imponer cuando sea necesaria para la satisfacción de un fin legítimo, a saber: que el acusado 

no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia51. Asimismo, 

ha destacado que el peligro procesal no se presume, sino que debe realizarse la verificación 

del mismo en cada caso, fundado en circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto52. 

La exigencia de dichos fines, encuentra fundamento en los artículos 7.3, 7.5 y 8.2 de la 

Convención.  

100. El artículo 7.5 establece que “[t]oda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin 

demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 

judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en 

libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a 

garantías que aseguren su comparecencia en el juicio”. El sentido de esta norma indica que 

las medidas privativas de la libertad en el marco de procedimientos penales son 

convencionales, siempre que tengan un propósito cautelar, es decir, que sean un medio 

para la neutralización de riesgos procesales, en particular, la norma se refiere a la finalidad 

relacionada con la comparecencia al proceso.  

101. El artículo 8.2 por su parte, contiene el principio de presunción de inocencia, según el 

cual una persona es inocente hasta que su culpabilidad sea demostrada. De esta garantía 

se desprende que los elementos que acreditan la existencia de los fines legítimos tampoco 

se presumen, sino que el juez debe fundar su decisión en circunstancias objetivas y ciertas 

del caso concreto53, que corresponde acreditar al titular de la persecución penal y no al 

                                                           
49 Cfr. Caso López Álvarez Vs. Honduras, párr. 67, y Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 17 de noviembre de 2009. Serie C No. 206, párr. 121.   
50 Cfr. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, párr. 92, y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, párr. 
356.   
51 Cfr. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 1997. Serie C No. 35, párr. 
77, y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, párr. 356.   
52 Cfr. Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, párr. 357, y Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela, párr. 115.   
53 Cfr. Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, párr. 357.   
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acusado54, quien además debe tener la posibilidad de ejercer el derecho de contradicción y 

estar debidamente asistido por un abogado. Asimismo, la Corte ha sostenido que la 

gravedad del delito que se le imputa no es, por sí misma, justificación suficiente de la prisión 

preventiva55.  

102. De este modo, el Tribunal considera que únicamente deben ser consideradas como 

finalidades legítimas de la prisión preventiva, aquellas que están atadas directamente con 

el desarrollo eficaz del proceso, es decir, que estén vinculadas con el peligro de fuga del 

procesado, directamente establecido en el artículo 7.5 de la Convención Americana, y 

aquella que busca evitar que el procesado impida el desarrollo del procedimiento.  

105. Finalmente, la Corte tiene en cuenta los desarrollos que ha hecho el Tribunal Europeo 

de Derechos Humanos, en relación con la forma en la que se debe acreditar los elementos 

que son constitutivos de las finalidades legítimas. En particular este ha sostenido que “[e]l 

peligro de fuga no puede medirse únicamente sobre la base de la gravedad de la posible 

pena a imponer. Debe evaluarse con referencia a una serie de otros factores relevantes que 

pueden confirmar la existencia de un peligro de fuga56, como por ejemplo aquellos 

relacionados con el hogar, ocupación, bienes, vínculos familiares y todo tipo de vínculos con 

el país en el que está siendo procesado57. También ha afirmado que el peligro de que el 

acusado obstaculice la conducción adecuada de los procedimientos no se puede inferir in 

abstracto, tiene que estar respaldado por evidencia objetiva, por ejemplo, el riesgo de 

presión sobre testigos58 o la pertenencia a una organización criminal o una pandilla59.  

106. Respecto de la necesidad, la Corte encuentra que, al ser la privación de la libertad una 

medida que implica una restricción a la esfera de acción individual, corresponde exigir a la 

autoridad judicial que imponga dichas medidas, únicamente cuando encuentre que los 

demás mecanismos previstos en la ley, que impliquen un menor grado de injerencia en los 

derechos individuales, no son suficientes para satisfacer el fin procesal60.  

107. En el Sistema Europeo esta postura ha tenido particular importancia. De ese modo, el 

Consejo de Europa asume como principio general el carácter excepcional de la prisión 

preventiva. En particular consideró que las medidas alternativas deben estar disponibles y 

que solo se puede imponer una medida restrictiva de la libertad cuando no sea posible el 

                                                           
54 Cfr. TEDH. Caso Ilijkov Vs. Bulgaria, Sentencia de 26 de julio de 2001, aplicación N° 33977/96, párr. 85.   
55 Cfr. Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 

octubre de 2008. Serie C No. 187, párr. 74, y Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú, párr. 122.   
56 Cfr. TEDH. Caso Idalov Vs. Rusia, Sentencia de 22 de mayo de 2012, aplicación N° 5826/03, párr.145, y Caso 
Panchenko Vs. Rusia, Sentencia de 11 de junio de 2005, aplicación N° 11496/05, párrs. 102 y 106.   
57 Cfr. TEDH. Caso Becciev Vs. Moldavia, Sentencia de 4 de octubre de 2005, aplicación N° 9190/03, párr. 58, y 
Caso Sulaoja Vs. Estonia, Sentencia de 15 de mayo de 2005, aplicación N° 55939/00, párr. 64.   
58 Cfr. TEDH. Caso Jarzyński Vs Polonia, Sentencia de 4 enero de 2006, aplicación N° 15479/02, párr. 43.   
59 Cfr. TEDH. Caso Štvrtecký Vs. Eslovaquia, Sentencia de 5 de septiembre de 2018, aplicación N° 55844/12, 
párr. 61, y Caso Podeschi Vs. San Marino, Sentencia de 18 de septiembre de 2017, aplicación N° 66357/14, párr. 
149.   
60 Cfr. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, párr. 93, y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, párr. 
356.   
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uso de medidas alternativas para mitigar sus fundamentos61. En la misma línea el Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos sostuvo que las autoridades deben considerar medidas 

alternativas para garantizar la comparecencia en el juicio, en particular, medidas como la 

fianza en los términos del artículo 5.3 del Convenio62.  

108. Por su parte, en el Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos, las Reglas 

mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la libertad se refieren a 

la prisión preventiva como último recurso y aclara que en el procedimiento penal “sólo se 

recurrirá a la prisión preventiva como último recurso, teniendo debidamente en cuenta la 

investigación del supuesto delito y la protección de la sociedad y de la víctima”. Además, 

agregan que las medidas sustitutivas de la prisión preventiva “se aplicarán lo antes 

posible”63.  

109. Adicionalmente, la Corte ha dicho en los casos que se impongan medidas privativas de 

la libertad, que el artículo 7.5 establece límites temporales a su duración, por ende, cuando 

el plazo de la prisión preventiva sobrepasa lo razonable, deberá limitar la libertad del 

imputado con otras medidas menos lesivas que aseguren la comparecencia al juicio64. Los 

criterios que podrán ser tenidos en cuenta para determinar la razonabilidad del plazo 

deberán tener estrecha relación con las circunstancias particulares del caso concreto. 

Teniendo en cuenta lo anterior, a la luz de lo dispuesto en el artículo 7.3, 7.5 y 8.2 (principio 

de presunción de inocencia), la Corte considera que las autoridades internas deben 

propender por la imposición de medidas alternativas a la prisión preventiva so pena de que 

se desvirtúe el carácter excepcional de la misma.  

iii. Deber de motivación de las medidas privativas de la libertad  

110. Finalmente, en relación con el tercer punto, la Corte ha considerado que cualquier 

restricción a la libertad que no contenga una motivación suficiente (artículo 8.1) que permita 

evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas será arbitraria y, por tanto, viola el artículo 

7.3 de la Convención. De este modo, para que se respete la presunción de inocencia (artículo 

8.2) al ordenarse medidas cautelares restrictivas de la libertad, es preciso que el Estado 

fundamente y acredite, de manera clara y motivada, según cada caso concreto, la existencia 

de los referidos requisitos exigidos por la Convención65. Proceder de otro modo equivaldría 

                                                           
61 Cfr. Consejo de Europa, Comité de Ministros, Recomendación CM/Rec (2006)13 sobre la figura de la prisión 
preventiva, las condiciones en que tiene lugar y las garantías contra el abuso de la misma, 27 de septiembre de 
2006, párr. 3.   
62 Cfr. TEDH. Caso Idalov Vs. Rusia, párr.140, y Caso Aleksandr Makarov Vs. Rusia, Sentencia de 14 de 
septiembre de 2009, aplicación N° 15217/07, párr.139.   
63 Naciones Unidas, Asamblea General, Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas 
de la libertad (Reglas de Tokio), Resolución 45/110, 14 de diciembre de 1990, reglas 6.1 y 6.2.   
64 Cfr. Caso Bayarri Vs. Argentina, párr. 70, y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, párr. 361.   
65 Cfr. Caso Argüelles y otros Vs. Argentina, párr. 120, y Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. 
México, párr. 251.   
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a anticipar la pena, lo cual contraviene principios generales del derecho, ampliamente 

reconocidos, entre ellos, el principio de presunción de inocencia66.  

111. Del mismo modo, la Corte ha asumido la postura según la cual la prisión preventiva 

debe estar sometida a revisión periódica, de tal forma que no se prolongue cuando no 

subsistan las razones que motivaron su adopción67. Puntualmente afirmó que el juez no 

tiene que esperar hasta el momento de dictar sentencia absolutoria para que una persona 

detenida recupere su libertad, sino que debe valorar periódicamente si las causas, necesidad 

y proporcionalidad de la medida se mantienen, y si el plazo de la privación a la libertad ha 

sobrepasado los límites que imponen la ley y la razón. En cualquier momento en que 

aparezca que la prisión preventiva no satisface estas condiciones, deberá decretarse la 

libertad, sin perjuicio de que el proceso respectivo continúe. A su vez, corresponde recordar 

que son las autoridades nacionales las encargadas de valorar la pertinencia o no del 

mantenimiento de las medidas cautelares que emiten conforme a su propio ordenamiento. 

Al realizar esta tarea, deben ofrecer los fundamentos suficientes que permitan conocer los 

motivos por los cuales se mantiene la restricción de la libertad, la cual, para que no se erija 

en una privación de libertad arbitraria de acuerdo con el artículo 7.3 de la Convención 

Americana, debe estar fundada en la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el 

desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. De igual forma, 

ante cada solicitud de liberación del detenido, el juez tiene que motivar (artículo 8.1), 

aunque sea en forma mínima las razones por las cuales considera que la prisión preventiva 

debe mantenerse. No obstante lo anterior, aun cuando medien razones para mantener a 

una persona en prisión preventiva, el período de la privación a la libertad no debe exceder 

el límite de lo razonable conforme el artículo 7.5 de la Convención68.  

c. Duración de la prisión preventiva. 

 

Caso Jenkins Vs. Argentina.  

83. La Corte ha precisado que una de las características que debe tener una medida de 

detención o prisión preventiva para ajustarse a las disposiciones de la Convención es estar 

sujeta a revisión periódica69, de tal forma que no se prolongue cuando no subsistan las 

razones que motivaron su adopción. En este orden de ideas, el juez no tiene que esperar 

hasta el momento de dictar sentencia absolutoria para que una persona detenida recupere 

su libertad, sino que debe valorar periódicamente si las causas, necesidad y proporcionalidad 

de la medida se mantienen, y si el plazo de la detención ha sobrepasado los límites que 

imponen la ley y la razón. En cualquier momento en que aparezca que la prisión preventiva 

                                                           
66 Cfr. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo, párr. 77, y Caso Argüelles y Otros Vs. Argentina, párr. 133.   
67 Cfr. Caso Bayarri Vs. Argentina, párr. 74, y Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México, 
párr. 255.   
68 Cfr. Caso Argüelles y otros Vs. Argentina, párrs. 121 y 122.   
69 Cfr. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 2014. Serie C No. 279, párr. 311, y Caso Mujeres 
Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México, supra, párr. 255.   
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no satisface estas condiciones, deberá decretarse la libertad, sin perjuicio de que el proceso 

respectivo continúe70.  

84. En este sentido, el artículo 7.5 de la Convención impone límites temporales a la duración 

de la prisión preventiva y, en consecuencia, a las facultades del Estado para asegurar los 

fines del proceso mediante esta medida cautelar. Cuando el plazo de la detención preventiva 

sobrepasa lo razonable, el Estado podrá limitar la libertad del imputado con otras medidas 

menos lesivas que aseguren su comparecencia al juicio, distintas de la privación de 

libertad71. Es decir, aun cuando medien razones para mantener a una persona en prisión 

preventiva, el artículo 7.5 garantiza que aquélla sea liberada si el período de la detención 

ha excedido el límite de lo razonable72.  

85. Este Tribunal ha observado que son las autoridades nacionales las encargadas de valorar 

la pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares que emiten conforme a su 

propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, las autoridades nacionales deben ofrecer los 

fundamentos suficientes que permitan conocer los motivos por los cuales se mantiene la 

restricción de la libertad73, la cual, para que no se erija en una privación de libertad 

arbitraria, de acuerdo con el artículo 7.3 de la Convención Americana, debe estar fundada 

en la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el desarrollo eficiente de las 

investigaciones ni eludirá la acción de la justicia74. De igual forma, ante cada solicitud de 

liberación del detenido, el juez tiene que motivar aunque sea de forma mínima las razones 

por las cuales considera que la prisión preventiva debe mantenerse75.  

d. Impugnación de la prisión preventiva: recursos efectivos. 

  

Caso Jenkins Vs. Argentina.  

99. Finalmente, en relación con el alegato relativo a la efectividad de los recursos 

interpuestos por el señor Jenkins para solicitar su excarcelación, la Corte recuerda que el 

artículo 7.6 de la Convención protege el derecho de toda persona privada de la libertad a 

recurrir la legalidad de su detención ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste 

decida, sin demora, sobre la legalidad de la privación de libertad y, en su caso, decrete su 

libertad. El Tribunal ha interpretado que este derecho va dirigido a permitir el control judicial 

                                                           
70 Cfr. Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, supra, párr. 362, y Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. 
Ecuador, supra, párr. 117.   
71 Cfr. Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, supra, párr. 361, y Caso Argüelles y otros Vs. Argentina, supra, párr. 
129.   
72 Cfr. Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, supra, párr. 362, y Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de octubre de 2008. Serie C No. 187, párr. 74.   
73 Cfr. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador, supra, párr. 107, y Caso Mujeres Víctimas de Tortura 
Sexual en Atenco Vs. México, supra, párr. 255.   
74 Cfr. Caso Bayarri Vs. Argentina, supra, párr. 74, y Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. 
México, supra, párr. 255.   
75 Cfr. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Iñíguez Vs. Ecuador, supra, párr. 117, y Caso Argüelles y otros Vs. 
Argentina, supra,  párr. 122.  
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sobre las privaciones de libertad y se corresponde con la acción o recurso de hábeas 

corpus76.  

100. La Corte considera en el presente caso que los cuestionamientos relativos a la 

motivación de las decisiones internas y a los fundamentos de la prórroga de la medida de 

prisión preventiva que fueron analizados previamente y que fueron considerados arbitrarios 

tuvieron como consecuencia que los recursos que fueron presentados por la defensa del 

señor Jenkins no fueran efectivos. Por ende, el Estado es también responsable por una 

vulneración al artículo 7.6 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del 

mismo instrumento.  

 

IV. DERECHO A LAS GARANTÍAS PROCESALES Y A LA PROTECCIÓN JUDICIAL 

(ARTÍCULOS 8 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 

HUMANOS). 

 

a. Debido Proceso. 

 

Caso Valenzuela Ávila Vs. Guatemala. 

109. La Corte ha señalado que el derecho al debido proceso se refiere al conjunto de 

requisitos que deben observarse en las instancias procesales a efectos de que las personas 

estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del 

Estado, adoptado por cualquier autoridad pública, sea administrativa, legislativa o judicial, 

que pueda afectarlos77.  

110. En términos convencionales el debido proceso se traduce centralmente en las 

“garantías judiciales” reconocidas en el artículo 8 de la Convención Americana. La referida 

disposición convencional contempla un sistema de garantías que condicionan el ejercicio del 

ius puniendi del Estado y que buscan asegurar que el inculpado o imputado no sea sometido 

a decisiones arbitrarias, toda vez que se deben observar “las debidas garantías” que 

aseguren, según el procedimiento de que se trate, el derecho al debido proceso78. Desde el 

inicio de las primeras diligencias de un proceso deben concurrir las máximas garantías 

                                                           
76 Cfr. Caso Neira Alegría y otros Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 19 de enero de 1995. Serie C No. 20, párr. 82, 
y Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 
septiembre de 2009. Serie C No. 202, párr. 72.   
77 Cfr. Excepciones al Agotamiento de los Recursos Internos (arts. 46.1, 46.2.a y 46.2.b, Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-11/90 del 10 de agosto de 1990. Serie A No. 11, párr. 28, y 
Caso Colindres Schonenberg Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2019. 
Serie C No. 373, párr. 63.   
78 Cfr. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 
de junio de 2005. Serie C No. 127, párr. 148, y Caso Rico Vs. Argentina. Excepción Preliminar y Fondo. Sentencia 
de 2 de septiembre de 2019. Serie C No. 383., párr. 49.   
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procesales para salvaguardar el derecho del imputado a la defensa79. Asimismo, deben 

concurrir los elementos necesarios para que exista el mayor equilibrio entre las partes, para 

la debida defensa de sus intereses y derechos, lo cual implica, entre otras cosas, que rija el 

principio de contradictorio80.  

Caso Rico Vs. Argentina. 

49. La Corte ha definido el debido proceso legal, a partir de lo establecido en el artículo 8 

de la Convención, como el conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias 

procesales a efectos de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente 

sus derechos ante cualquier tipo de acto del Estado que pueda afectarlos81. De acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Convención, en la determinación de los derechos y 

obligaciones de todas las personas, de orden penal, civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 

carácter, se deben observar “las debidas garantías” que aseguren, según el procedimiento 

de que se trate, el derecho al debido proceso. El incumplimiento de una de esas garantías 

conlleva una violación de dicha disposición convencional82.  

50. Este Tribunal ha señalado que las garantías contempladas en el artículo 8.1 de la 

Convención son también aplicables al supuesto en que alguna autoridad no judicial adopte 

decisiones que afecten la determinación de los derechos de las personas, tomando en 

cuenta que no le son exigibles aquellas propias de un órgano jurisdiccional, pero sí debe 

cumplir con aquellas destinadas a asegurar que la decisión no sea arbitraria83. 

b. Presunción de inocencia. 

 

Caso Rodríguez Revolorio y otros Vs. Guatemala. 

109. Asimismo, el artículo 8.2 de la Convención dispone que “[t]oda persona inculpada de 

delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente 

su culpabilidad”. Por ello, la Corte ha señalado que el principio de presunción de inocencia 

                                                           
79 Cfr. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. 
Serie C No. 135, párr. 174, y Caso Herrera Espinoza y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2016. Serie C No. 316, párr. 174.   
80 Cfr. Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño. Opinión Consultiva OC-17/02 de 28 de agosto de 2002. 

Serie A No. 17, párr. 132, y Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 303, párr. 152.   
81 Cfr. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de enero de 
2001. Serie C No. 71, párr. 69, y Caso Colindres Schonenberg Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de febrero de 2019. Serie C No. 373, párr. 63. 
82 Cfr. Excepciones al Agotamiento de los Recursos Internos (arts. 46.1, 46.2.a y 46.2.b, Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-11/90 del 10 de agosto de 1990. Serie A No. 11, párr. 28, 
Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. 
Serie C No. 151, párr. 119, y Caso Colindres Schonenberg Vs. El Salvador, párr. 64. 
83 Cfr. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú, párr. 71, y Caso Colindres Schonenberg Vs. El Salvador, párr. 
65 
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constituye un fundamento de las garantías judiciales84. Asimismo, la Corte ha señalado que 

el principio de presunción de inocencia implica que los juzgadores no inicien el proceso con 

una idea preconcebida de que el acusado ha cometido el delito que se le imputa85. A su vez, 

exige que el Estado no condene informalmente a una persona o emita juicio ante la 

sociedad, contribuyendo así a formar una opinión pública, mientras no se acredite conforme 

a la ley la responsabilidad penal de aquella86. 

c. Garantía del juez competente, independiente e imparcial. 

Caso Rico Vs. Argentina. 

52. Esta Corte ha indicado que el alcance de las garantías judiciales y de la protección 

judicial efectiva en los procedimientos contra autoridades judiciales debe ser analizado en 

relación con los estándares sobre independencia judicial. La Corte ha precisado que los 

jueces y juezas cuentan con garantías específicas debido a la independencia necesaria del 

Poder Judicial, lo cual la Corte ha entendido como “esencial para el ejercicio de la función 

judicial”. De la independencia judicial derivan las garantías a un adecuado proceso de 

nombramiento, a la inamovilidad en el cargo y a la garantía contra presiones externas87.  

53. Adicionalmente, el Tribunal ha afirmado que uno de los objetivos principales que tiene 

la separación de los poderes públicos es la garantía de la independencia judicial88. Dicho 

ejercicio autónomo debe ser garantizado por el Estado tanto en su faceta institucional, esto 

es, en relación con el Poder Judicial como sistema, aunque también en conexión con su 

vertiente individual, es decir, con relación a la persona del juez específico. El objetivo de la 

protección radica en evitar que el sistema judicial en general y sus integrantes en particular, 

se vean sometidos a posibles restricciones indebidas en el ejercicio de su función por parte 

de órganos ajenos al Poder Judicial o incluso por parte de quienes ejercen funciones de 

revisión o apelación89. 

Caso Rodríguez Revolorio y otros Vs. Guatemala. 

107. La Corte recuerda que el derecho a ser juzgado por un juez o tribunal imparcial es una 

garantía fundamental del debido proceso, debiéndose garantizar que el juez o tribunal en el 

                                                           
84 Cfr. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 1997, párr. 77, y Caso Amrhein 
y otros Vs. Costa Rica, supra, párr. 387. 
85 Cfr. Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 26 de noviembre de 2010. Serie C No. 220, párr. 184, y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, 
supra, párr. 387. 
86 Cfr. Caso Lori Berenson Mejía Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 
2004. Serie C No. 119, párr. 160, y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, supra, párr. 388. 
87 Cfr. Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
30 de junio de 2009. Serie C No. 197, párr. 67, y Caso Colindres Schonenberg Vs. El Salvador, párr. 68. 
88 Cfr. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú, párr. 73, y Caso Villaseñor Velarde y otros Vs. Guatemala. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2019. Serie C No. 374, párr. 83. 
89 Cfr. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. Venezuela, párr. 55, y 
Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de febrero de 2018. 
Serie C No. 348, párr. 207. 
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ejercicio de su función como juzgador cuente con la mayor objetividad para enfrentar el 

juicio. Este Tribunal ha establecido que la imparcialidad exige que el juez que interviene en 

una contienda particular se aproxime a los hechos de la causa careciendo, de manera 

subjetiva, de todo prejuicio y, asimismo, ofreciendo garantías suficientes de índole objetiva 

que inspiren la confianza necesaria a las partes en el caso, así como a los ciudadanos en 

una sociedad democrática90. La imparcialidad del tribunal implica que sus integrantes no 

tengan un interés directo, una posición tomada, una preferencia por alguna de las partes y 

que no se encuentren involucrados en la controversia91. Ello puesto que el juez debe 

aparecer como actuando sin estar sujeto a influencia, aliciente, presión, amenaza o 

intromisión, directa o indirecta92, sino única y exclusivamente conforme a -y movido por- el 

Derecho93. 

108. Además, el Tribunal reitera que la imparcialidad personal de un juez debe ser 

presumida, salvo prueba en contrario94. Para el análisis de la imparcialidad subjetiva, el 

Tribunal debe intentar averiguar las convicciones, intereses o motivaciones personales del 

juez en un determinado caso95. En cuanto al tipo de evidencia que se necesita para probar 

la imparcialidad subjetiva, se debe tratar de determinar, por ejemplo, si el juez ha 

manifestado hostilidad o si ha hecho que el caso sea asignado a él por razones personales96. 

Por su parte, la denominada prueba objetiva consiste en determinar si el juez cuestionado 

brindó elementos convincentes que permitan eliminar temores legítimos o fundadas 

sospechas de parcialidad sobre su persona97. 

                                                           
90 Cfr. Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 171, y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, supra, párr. 385. 
91 Cfr. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. 
Serie C No. 135, párr. 146, y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, supra, párr. 385. 
92 Cfr. Principio 2 de los Principios Básicos de las Naciones Unidas relativos a la Independencia de la Judicatura, 
y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
25 de abril de 2018. Serie C No. 354, párr. 385. 
93 Cfr. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. Venezuela, Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C No. 182, párr. 56, y Caso 
Amrhein y otros Vs. Costa Rica, supra, párr. 385. 
94 Cfr. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. Venezuela, supra, párr. 
56, y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, supra, párr. 386. 
95 Cfr. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. 
Serie C No. 239, párr. 234, y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, supra, párr. 386. 
96 Cfr. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile, supra, párr. 234, y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, supra, párr. 
386, citando: TEDH, Caso Kyprianou v. Cyprus, no. 73797/01, Sentencia de 15 de diciembre de 2005, párr. 119 

(“As regards the type of proof required, the Court has, for example, sought to ascertain whether a judge has 
displayed hostility or ill will or has arranged to have a case assigned to himself for personal” reasons). Ver 
asimismo, TEDH, Case of Bellizzi v. Malta, no. 46575/09, Sentencia de 21 de junio de 2011, párr. 52 y final de 
28 de noviembre de 2011, párr. 52, y Case of De Cubber v. Belgium, No. 9186/80, Sentencia de 26 de octubre 
de 1996, párr. 25. Además, este Tribunal señaló que la imparcialidad subjetiva de un juez puede determinarse, 
según las circunstancias concretas del caso, con base en el comportamiento del juez durante el procedimiento, 
el contenido, los argumentos y el lenguaje utilizados en la decisión, o los motivos para llevar a cabo la 
investigación, que indiquen una falta de distancia profesional frente a la decisión. Cfr. TEDH, Case of Kyprianou 
v. Cyprus [GC], no. 73797/01, Sentencia de 15 de diciembre de 2005, párrs. 130 a 133. 
97 Cfr. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”), supra, párr. 56, y Caso 
Amrhein y otros Vs. Costa Rica, supra, párr. 386. 
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d. Publicidad del proceso. 

 

Caso Girón y otro Vs. Guatemala. 

120. La Convención Americana en el artículo 8.5 establece que “[e]l proceso penal debe ser 

público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de la justicia”. Este 

Tribunal ha señalado que una de las principales características que debe reunir el proceso 

penal durante su sustanciación es su carácter de público, el cual es un elemento esencial 

de los sistemas procesales penales acusatorios de un Estado democrático y se garantiza a 

través de la realización de una etapa oral en la que el acusado pueda tener inmediación con 

el juez y las pruebas y que facilite el acceso al público. El derecho a un proceso público se 

encuentra protegido por diversos instrumentos internacionales como elemento esencial de 

las garantías judiciales98. La publicidad del proceso tiene la función de proscribir la 

administración de justicia secreta, someterla al escrutinio de las partes y del público y se 

relaciona con la necesidad de la transparencia e imparcialidad de las decisiones que se 

tomen. Además, es un medio por el cual se fomenta la confianza en los tribunales de justicia. 

La publicidad hace referencia específica al acceso a la información del proceso que tengan 

las partes e incluso los terceros99. 

e. Plazo razonable. 

 

Caso Perrone y Preckel Vs. Argentina 

141. Este Tribunal ha señalado que la razonabilidad del plazo debe apreciarse en relación 

con la duración total del proceso, desde el primer acto procesal hasta que se dicte sentencia 

definitiva, incluyendo los recursos de instancia que pudieran eventualmente presentarse100. 

De acuerdo con el artículo 8.1 de la Convención y como parte del derecho a la justicia, los 

procesos deben realizarse dentro de un plazo razonable101, por lo que, en atención a la 

necesidad de garantizar los derechos de las personas perjudicadas, una demora prolongada 

puede llegar a constituir, por sí misma, una violación de las garantías judiciales102.  

                                                           
98 Cfr. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile, supra, párr. 166. 
99 Cfr. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile, supra, párr. 168, y Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275, párr. 217. 
100 Cfr. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 1997. Serie C No. 35, párr. 
71 y Caso Argüelles y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 288, párr. 188. 
101 Cfr. Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de septiembre de 2003. Serie 
C No. 100, párr. 114, y Caso Alvarado Espinoza Vs. México. Sentencia de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 
370, párr. 250. 
102 Cfr. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de junio de 2002. Serie C No. 94, párr. 145; Cfr. Caso Anzualdo Castro, supra, párr. 124, y Cfr. 
Caso Gonzalez Medina y familiares Vs. República Dominicana. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencias de 27 de febrero de 2012 serie C No. 240, párr. 257. 
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142. Esta Corte recuerda que los cuatro elementos para determinar la razonabilidad del 

plazo: i) la complejidad del asunto; ii) la actividad procesal del interesado; iii) la conducta 

de las autoridades judiciales, y iv) la afectación generada por la situación jurídica de la 

persona involucrada en el proceso103. 

f. El derecho a defensa. 

Caso Valenzuela Ávila Vs. Guatemala.  

111. El derecho a la defensa se proyecta en dos facetas dentro del proceso penal: por un 

lado, a través de los propios actos del inculpado, siendo su exponente central la posibilidad 

de rendir una declaración libre sobre los hechos que se le atribuyen y, por el otro, por medio 

de la defensa técnica, ejercida por un profesional del Derecho, quien cumple la función de 

asesorar al investigado sobre sus deberes y derechos y ejecuta, inter alia, un control crítico 

y de legalidad en la producción de pruebas104.  

Caso Rodríguez Revolorio y otros Vs. Guatemala. 

117. Esta Corte considera necesario recordar que el derecho a la defensa es un componente 

central del debido proceso105. En los procesos de orden penal, el derecho a la defensa tiene 

como finalidad tanto dotar al acusado de las herramientas necesarias para demostrar su 

inocencia, como posicionarse en un rol activo en un riguroso control del proceso para 

garantizar la validez y credibilidad de los medios de convicción que se alleguen para 

demostrar la culpabilidad de la persona sometida a juicio106. 

g. Derecho a contar con el tiempo y medios para la defensa. 

 

Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. 

153. El derecho a contar con el tiempo y los medios adecuados para preparar la defensa, 

previsto en el artículo 8.2.c de la Convención, obliga al Estado a permitir el acceso del 

inculpado al conocimiento del expediente llevado en su contra107. Asimismo, se debe 

respetar el principio del contradictorio, que garantiza la intervención de aquél en el análisis 

de la prueba108.  

                                                           
103 Cfr. Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre 

de 2008. Serie C No. 192, párr. 155, y Cfr. Caso Alvarado Espinoza Vs. México, supra, párr. 250. 
104 Cfr. Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de noviembre de 2009. 
Serie C. 205, párr. 61, y Caso Maldonado Ordóñez Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 3 de mayo de 2016. Serie C No. 311, párr. 18.   
105 Cfr. Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 
2015. Serie C No. 303, párr. 153. 
106 Cfr. Caso Pollo Rivera y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de octubre de 2016. 
Serie C No. 319, párr. 319. 
107 Cfr. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile, párr. 170; y Caso J. Vs. Perú, párr. 205 
108 Cfr. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile, párr. 178; y Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 17 de noviembre de 2009. Serie C, No. 206, párr. 54. 
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154. Respecto de los medios adecuados para presentar la defensa, estos comprenden todos 

los materiales y pruebas que la acusación desea utilizar contra el acusado, así como 

documentos exculpatorios. Adicionalmente, si un Estado considera oportuno restringir el 

derecho a la defensa, debe hacerlo apegado al principio de legalidad, presentar el fin 

legítimo que pretende conseguir y demostrar que el medio empleado para ello es idóneo, 

necesario y estrictamente proporcional. De lo contrario, la restricción será contraría a la 

Convención109. Además, tal limitación debe ser contrabalanceada por el juez, para que de 

ella no resulte la negativa del contradictorio o de la igualdad de armas. Así, debe siempre 

ser cumplido el objetivo de la garantía de tiempo y medios adecuados. 

h. Derecho a defensa técnica.  

 

Caso Girón y otro Vs. Guatemala.   

99. La Corte ha señalado que el derecho de defensa implica que esta sea eficaz, oportuna, 

realizada por personal técnico, que permita fortalecer la protección del interés concreto del 

imputado y no como un simple medio para cumplir formalmente con la legitimidad del 

proceso. Por ende, cualquier forma de defensa aparente resultaría violatoria de la 

Convención Americana. En esta línea, “[l]a relación de confianza debe ser resguardada en 

todo lo posible dentro de los sistemas de defensa pública [por lo que d]eben existir 

mecanismos ágiles para que el imputado pueda pedir que se evalúe el nivel de su defensa 

y [n]ingún defensor público puede subordinar los intereses de su defendido a otros intereses 

sociales o institucionales o a la preservación de la `justicia´”110.  

100. La defensa pública corresponde a una función estatal o servicio público, pero se 

considera una función que debe gozar de la autonomía necesaria para ejercer 

adecuadamente sus funciones de asesorar según su mejor juicio profesional y en atención 

a los intereses del imputado, la Corte estima que el Estado no puede ser considerado 

responsable de todas las fallas de la defensa pública, dado la independencia de la profesión 

y el juicio profesional del abogado defensor. En este sentido, la Corte considera que, como 

parte del deber estatal de garantizar una adecuada defensa pública, es necesario 

implementar adecuados procesos de selección de los defensores públicos, desarrollar 

controles sobre su labor y brindarles capacitaciones periódicas111.  

101. La Corte ha considerado que nombrar a un defensor de oficio con el sólo objeto de 

cumplir con una formalidad procesal equivaldría a no contar con defensa técnica, por lo que 

es imperante que dicho defensor actúe de manera diligente con el fin de proteger las 

                                                           
109 Cfr. Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela, párr. 55; y Caso J. Vs. Perú, párr. 206 
110 Cfr. Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 
2015. Serie C No. 303, párr. 158, y Caso Martínez Coronado Vs. Guatemala, supra, párr. 84. 
111 Cfr. Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador, supra, párr. 163. 
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garantías procesales del acusado y evite así que sus derechos se vean lesionados112 y se 

quebrante la relación de confianza. A tal fin, es necesario que la institución de la defensa 

pública, como medio a través del cual el Estado garantiza el derecho irrenunciable de todo 

inculpado de delito de ser asistido por un defensor, sea dotada de garantías suficientes para 

su actuación eficiente y en igualdad de armas con el poder persecutorio. La Corte ha 

reconocido que para cumplir con este cometido el Estado debe adoptar todas las medidas 

adecuadas113. Entre ellas, contar con defensores idóneos y capacitados que puedan actuar 

con autonomía funcional.  

102. La Corte considera que la asistencia jurídica debe ser ejercida por un profesional del 

derecho para poder satisfacer los requisitos de una defensa técnica a través de la cual se 

asesore a la persona sometida a proceso, inter alia, sobre la posibilidad de ejercer recursos 

contra actos que afecten derechos114. Es por ello, que la Corte confirma, que en los casos 

de los procesos penales, la defensa tiene que ser ejercida por un profesional del derecho115 

dado que significa una garantía del debido proceso y que el investigado será asesorado 

sobre sus deberes y derechos y de que ello será respetado. Un abogado, asimismo, puede 

realizar, inter alia, un control crítico y de legalidad en la producción de pruebas y puede 

compensar adecuadamente la situación de vulnerabilidad de las personas privadas de libd 

en relación con el acceso efectivo a la justicia en términos igualitarios. 

i. Derecho a guardar silencio. 

 

Caso Valenzuela Ávila Vs. Guatemala.  

114. Además, este Tribunal ha señalado que una garantía al ejercicio material del derecho 

de defensa es la prohibición de que una persona sea obligada a declarar contra sí misma 

(artículo 8.2.g). Dicho artículo implica el derecho de participación activa del imputado en los 

medios probatorios, el derecho a no declarar contra sí mismo y más específico, el derecho 

a guardar silencio.  

j. Derecho a interrogar testigos.  

 

Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. 

157. Dentro de las prerrogativas que deben concederse a quienes hayan sido acusados está 

la de examinar los testigos en su contra y a su favor, bajo las mismas condiciones, con el 

                                                           
112 Cfr. Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México, Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de noviembre de 2010. Serie C No. 220, párr. 155, y Caso Martínez Coronado Vs. Guatemala, 
supra, párr. 83. 
113 Cfr. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, Excpeciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 170, párr. 159, y Caso Martínez Coronado Vs. 
Guatemala, supra, párr. 83. 
114 Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2010. Serie C No. 218, párr. 132, y Caso Argüelles y otros Vs. Argentina, supra, párr. 176. 
115 Cfr. Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela, supra, párr. 61. 
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objeto de ejercer su defensa116. El literal f del artículo 8.2 de la Convención consagra la 

“garantía mínima” del “derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 

tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que 

puedan arrojar luz sobre los hechos”, la cual materializa los principios de contradictorio e 

igualdad procesal. 

k. El derecho a contar con un fallo motivado  

Caso Rico Vs. Argentina. 

74. La Corte ha señalado que el deber de motivación es una de las debidas garantías 

incluidas en el artículo 8.1 para salvaguardar el derecho a un debido proceso. La Corte ha 

precisado que la motivación “es la exteriorización de la justificación razonada que permite 

llegar a una conclusión” y conlleva una exposición racional de las razones que llevan al 

juzgador a adoptar una decisión. La relevancia de esta garantía se encuentra ligada a la 

correcta administración de justicia y a evitar que se emitan decisiones arbitrarias. Asimismo, 

la motivación otorga credibilidad de las decisiones jurídicas en el marco de una sociedad 

democrática y demuestra a las partes que estas han sido oídas117.  

75. Lo anterior se encuentra unido con otro de los aspectos que realzan el valor de la 

motivación como garantía, que es el de proporcionar la posibilidad de criticar la resolución 

y lograr un nuevo examen de la cuestión ante las instancias superiores en aquellos casos 

en que las decisiones son recurribles. De este modo, la Corte ya ha señalado que “la 

motivación de la decisión judicial es condición de posibilidad para garantizar el derecho de 

defensa”118. Sin embargo, el deber de motivar no exige una respuesta detallada a todo 

argumento de las partes, sino que puede variar según la naturaleza de la decisión, y que 

corresponde analizar en cada caso si dicha garantía ha sido satisfecha119.   

Caso Rodríguez Revolorio y otros Vs. Guatemala. 

118. En principio, el deber de motivación a que están sujetas las autoridades de los Estados, 

representa un derecho instrumental de las personas para contar con las debidas garantías 

judiciales y ejercer plenamente su derecho de defensa, al imponerles la obligación de 

exteriorizar las razones que justifiquen sus decisiones120. De esta forma, la administración 

                                                           
116 Cfr. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de mayo de 1999. 
Serie C, No. 52, párr. 154; y Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo Indígena 

Mapuche) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 2014. Serie C, No. 279, párr. 
242. 
117 Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 170, párr. 107, y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, párr. 
268, y Caso V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua, párr. 254. 
118 Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, párr. 118, y Caso Zegarra Marín Vs. Perú, párrs. 147 y 
155, y Caso V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua, párr. 255. 
119 Cfr. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. Venezuela, párr. 90, y 
Caso V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua, párr. 255. 
120 Cfr. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007, párr. 107. 
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de justicia permite a las personas que resientan una afectación a sus derechos humanos, 

conocer los motivos que llevaron a los juzgadores a resolver de una determinada forma, 

para que así, puedan contar con la oportunidad de rebatir las consideraciones que sustentan 

la resolución por considerarlas injustas. Ahora, si bien este deber de motivación no exige 

una respuesta detallada a todo argumento, sí requiere que las decisiones cuenten con una 

argumentación racional que tome en cuenta los alegatos y el acervo probatorio que haya 

conformado el proceso121.  

119. Los procesos penales en que estén involucradas sanciones de gran relevancia, como 

la privación de la libertad personal, o con mayor énfasis, la pena capital, imponen a los 

juzgadores realizar el más escrupuloso escrutinio al momento de resolver, ya que en caso 

contrario se generaría una afectación irreversible a las personas condenadas122. En ese 

contexto, se reviste de importancia el principio de la presunción de inocencia, el cual obliga 

a la autoridad judicial a adoptar sus decisiones condenatorias en una certera y evidente 

convicción sobre la responsabilidad penal de los acusados, obtenida en un juicio en que se 

hayan respetado las formalidades que garanticen la posibilidad de defensa y las debidas 

garantías del debido proceso legal.  

120. Este tribunal ha descrito el contenido que debe ser satisfecho de acuerdo al deber de 

motivación en relación con el respeto a la presunción de inocencia de los acusados, al 

sostener que “[l]a Corte subraya la relevancia de la motivación, a fin de garantizar el 

principio de presunción de inocencia, principalmente en una sentencia condenatoria, la cual 

debe expresar la suficiencia de prueba de cargo para confirmar la hipótesis acusatoria; la 

observancia de las reglas de la sana crítica en la apreciación de la prueba, incluidas aquellas 

que pudieran generar duda de la responsabilidad penal; y el juicio final que deriva de esta 

valoración. En su caso, debe reflejar las razones por las que fue posible obtener convicción 

sobre la imputación y la responsabilidad penal, así como la apreciación de las pruebas para 

desvirtuar cualquier hipótesis de inocencia, y solo así poder confirmar o refutar la hipótesis 

acusatoria. Lo anterior, permitiría desvirtuar la presunción de inocencia y determinar la 

responsabilidad penal más allá de toda duda razonable. Ante la duda, la presunción de 

inocencia y el principio in dubio pro reo, operan como criterio decisorio al momento de emitir 

el fallo”123.  

121. De conformidad con los principios de la sana crítica y la unidad de la prueba, el juzgador 

puede realizar un estudio concatenado y racional de todo el acervo probatorio que tengan 

a su disposición en el proceso, para generarles convicción respecto algún hecho, siempre y 

cuando ello sea acorde con las garantías judiciales como el principio contradictorio, la 

presunción de inocencia, el derecho de defensa, entre otros. Por lo cual, la exigencia 

impuesta al juzgador al momento de motivar las determinaciones que adopte, es 

                                                           
121 Cfr. Caso Escher y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 
de julio de 2009. Serie C No. 200, párr. 196. 
122 Cfr. Caso Fermín Ramírez Vs. Guatemala, supra, párr. 85. 
123 Cfr. Caso Zegarra Marín Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 
de febrero de 2017, párr. 147. 
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fundamentar las causas y razones que respalden la apreciación de los elementos probatorios 

que tengan a su disposición. 

l. El derecho a recurrir el fallo ante juez o tribunal superior. 

Caso Gorigoitía Vs. Argentina. 

47. La Corte se ha referido en su jurisprudencia constante sobre el alcance y contenido del 

artículo 8.2.h) de la Convención, así como a los estándares que deben ser observados para 

asegurar la garantía del derecho a recurrir el fallo ante juez o tribunal superior. El Tribunal 

ha entendido que dicho derecho consiste en una garantía mínima y primordial que “se debe 

respetar en el marco del debido proceso legal, en aras de permitir que una sentencia adversa 

pueda ser revisada por un juez o tribunal distinto y de superior jerarquía […]”124. Teniendo 

en cuenta que las garantías judiciales buscan que quien esté incurso en un proceso no sea 

sometido a decisiones arbitrarias, la Corte ha interpretado que el derecho a recurrir el fallo 

no puede ser efectivo si no se garantiza respecto de todo aquél que es condenado125, ya 

que la condena es la manifestación del ejercicio del poder punitivo del Estado126. La Corte 

ha considerado el derecho a recurrir el fallo como una de las garantías mínimas que tiene 

toda persona que es sometida a una investigación y proceso penal127.  

48. Además, el Tribunal ha sostenido que el artículo 8.2.h) de la Convención se refiere a un 

recurso ordinario, accesible y eficaz, es decir que no debe requerir mayores complejidades 

que tornen ilusorio este derecho. En ese sentido, las formalidades requeridas para que el 

recurso sea admitido deben ser mínimas y no deben constituir un obstáculo para que cumpla 

con su fin de examinar y resolver los agravios sustentados por el recurrente, es decir que 

debe procurar resultados o respuestas al fin para el cual fue concebido. Debe entenderse 

que, independientemente del régimen o sistema recursivo que adopten los Estados Partes, 

y de la denominación que den al medio de impugnación de la sentencia condenatoria, para 

que éste sea eficaz debe constituir un medio adecuado para procurar la corrección de una 

condena errónea. Ello requiere que pueda analizar las cuestiones fácticas, probatorias y 

jurídicas en que se basa la sentencia impugnada, puesto que en la actividad jurisdiccional 

existe una interdependencia entre las determinaciones fácticas y la aplicación del derecho, 

de forma tal que una errónea determinación de los hechos implica una errada o indebida 

                                                           
124 Cfr. Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 158, y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de abril de 2018. Serie C No. 354, párr. 255. 
125 Cfr. Caso Mohamed Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 
noviembre de 2012. Serie C No. 255, párrs. 92 y 93 y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de abril de 2018. Serie C No. 354, párr. 255. 
126 Cfr. Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de febrero de 
2001. Serie C No. 72, párr. 107, y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de abril de 2018. Serie C No. 354, párr. 255. 
127 Cfr. Caso Zegarra Marín Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 
de febrero de 2017. Serie C No. 331, párr. 171, y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de abril de 2018. Serie C No. 354, párr. 256. 
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aplicación del derecho. Consecuentemente, las causales de procedencia del recurso deben 

posibilitar un control amplio de los aspectos impugnados de la sentencia condenatoria128. 

m. Derecho a la protección judicial y acceso a la justicia. 

Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. 

183. La Corte Interamericana ha señalado que el artículo 25.1 de la Convención contempla 

la obligación de los Estados Partes de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, 

un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales129. Dicha 

efectividad supone que, además de la existencia formal de los recursos, éstos den resultados 

o respuestas a las violaciones de derechos contemplados ya sea en la Convención, en la 

Constitución o en las leyes130  

184. La Corte ha establecido que para que un recurso sea efectivo, no basta con que esté 

previsto por la Constitución o la ley, o que sea formalmente admisible, sino que se requiere 

que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación a los derechos 

humanos y proveer lo necesario para remediarla. No pueden considerarse efectivos aquellos 

recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias 

particulares de un caso dado, resulten ilusorios131. En virtud de lo anterior, el Estado tiene 

la responsabilidad no sólo de diseñar y consagrar normativamente un recurso eficaz, sino 

también de asegurar la debida aplicación de dicho recurso por parte de sus autoridades 

judiciales132. 

Caso Romero Feris vs. Argentina.  

134. Este Tribunal ha señalado que el artículo 25.1 de la Convención contempla la obligación 

de los Estados Parte de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso 

contra actos violatorios de sus derechos fundamentales133. Teniendo en cuenta lo anterior, 

la Corte ha señalado que, en los términos del artículo 25 de la Convención, es posible 

identificar dos obligaciones específicas del Estado. La primera, consagrar normativamente y 

asegurar la debida aplicación de recursos efectivos ante las autoridades competentes, que 

amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus derechos 

                                                           
128 Cfr. Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párrs. 161, 164 y 165 y Caso Zegarra Marín Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 2017. Serie C No. 331, párr. 172. 
129 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Suriname. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 28 de noviembre de 2007, Serie C, No. 172, párr. 177; y Caso Colindres Schonenberg Vs. El 
Salvador, párr. 101. 
130 Cfr. Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) Vs. Perú. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie C, No. 198, párr. 69; y Caso Granier y 
otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela, párr. 314. 
131 Cfr. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú, párr. 137; y Caso Colindres Schonenberg Vs. El Salvador, párr. 101. 
132 Cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de 
noviembre de 1999, Serie C, No. 63, párr. 237; y Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C, No. 333, párr. 234. 
133 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Excepciones Preliminares. Sentencia de 26 de junio de 1987. 
Serie C No. 1, párr. 91, y Caso Rico, párr. 88.   
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fundamentales o que conlleven la determinación de los derechos y obligaciones de éstas. 

La segunda, garantizar los medios para ejecutar las respectivas decisiones y sentencias 

definitivas emitidas por tales autoridades competentes, de manera que se protejan 

efectivamente los derechos declarados o reconocidos134. El derecho establecido en el artículo 

25 se encuentra íntimamente ligado con la obligación general del artículo 1.1 de la 

Convención, al atribuir funciones de protección al derecho interno de los Estados Parte. A la 

vista de lo anterior, el Estado tiene la responsabilidad no solo de diseñar y consagrar 

normativamente un recurso eficaz, sino también la de asegurar la debida aplicación de dicho 

recurso por parte de sus autoridades judiciales135.  

135. En lo que refiere específicamente a la efectividad del recurso, esta Corte ha sostenido 

que el sentido de la protección del artículo es la posibilidad real de acceder a un recurso 

judicial para que una autoridad competente y capaz de emitir una decisión vinculante 

determine si ha habido o no una violación a algún derecho que la persona que reclama y 

estima tener. Del mismo modo, en caso de ser encontrada una violación, el recurso debe 

ser útil para restituir al interesado en el goce de su derecho y repararlo136. Lo anterior no 

implica que se evalúe la efectividad de un recurso en función de que éste produzca un 

resultado favorable para el demandante137. No pueden considerarse efectivos aquellos 

recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias 

particulares de un caso dado, resulten ilusorios138. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando 

su inutilidad haya quedado demostrada por la práctica, porque falten los medios para 

ejecutar sus decisiones o por cualquier otra situación que configure un cuadro de 

denegación de justicia. Así, el proceso debe tender a la materialización de la protección del 

derecho reconocido en el pronunciamiento judicial mediante la aplicación idónea de dicho 

pronunciamiento139.  

136. En cuanto a los requisitos de procedibilidad de un reclamo judicial, este mismo Tribunal 

ha señalado que por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcional 

                                                           
134 Cfr. Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Competencia. Sentencia de 28 de noviembre de 2003. Serie C 
No. 104, párr. 79, y Caso Muelle Flores Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de marzo de 2019. Serie C No. 375, párr. 123.   
135 Cfr. Caso Castillo Páez Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 3 de noviembre de 1997. Serie C No. 34, párr. 83, Caso 
de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 
1999. Serie C No. 63, párr. 237, y Caso Favela Nova Brasilia Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C No. 333, párr. 234.   
136 Cfr. Caso Rico Vs. Argentina. Excepción Preliminar y Fondo. Sentencia de 2 de septiembre de 2019. Serie C 
No. 383, párr. 88, Opinión Consultiva OC-9/87, párr. 24; Caso Castañeda Gutman vs. México. Excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184, párr. 100, y 
Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. 
Serie C No. 245, párr. 261.   
137 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras, párr. 67, y Caso Rico Vs. Argentina, párr. 88.   
138 Cfr. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie 
C No. 7, párr. 137, y Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de agosto de 2019. Serie C No. 380, párr. 184.   
139 Cfr. Caso Las Palmeras Vs. Colombia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 noviembre de 2002. Serie C 
No. 96, párr. 58; Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Competencia. Sentencia de 28 de noviembre de 2003. 
Serie C No. 104, párr. 73, y Caso Colindres Schonenberg Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de febrero de 2019. Serie C No. 373. Párr. 101.   
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administración de justicia y la efectiva protección de los derechos de las personas, los 

Estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios de admisibilidad de los recursos 

internos, de carácter judicial o de cualquier otra índole. De tal manera, si bien esos recursos 

internos deben estar disponibles para el interesado y resolver efectiva y fundadamente el 

asunto planteado, así como eventualmente proveer la reparación adecuada, no cabría 

considerar que siempre y en cualquier caso los órganos y tribunales internos deban resolver 

el fondo del asunto que les es planteado, sin que importe la verificación de los presupuestos 

formales de admisibilidad y procedencia del particular recurso intentado140.  

n. Obligación de investigar.  

Caso Ruiz Fuentes y otra Vs. Guatemala. 

175. La Corte ha señalado de manera consistente que el deber de investigar es una 

obligación de medios y no de resultados, que debe ser asumida por el Estado como un deber 

jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, 

o como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de 

las víctimas o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios. Además 

la investigación debe ser seria, objetiva y efectiva, y estar orientada a la determinación de 

la verdad y a la persecución, captura, y eventual enjuiciamiento y castigo de los autores de 

los hechos141.  

176. Para poder determinar si la investigación fue realizada de manera diligente, la Corte 

referirá diversas diligencias del proceso penal, relacionadas con el tratamiento de la escena 

del delito, la realización de la autopsia y otros medios de prueba. 

178. La Corte ha establecido que la eficiente determinación de la verdad en el marco de la 

obligación de investigar una posible muerte, debe mostrarse desde las primeras diligencias 

con toda acuciosidad. Ha especificado este Tribunal que las autoridades estatales que 

conducen una investigación de este tipo deben intentar como mínimo, inter alia: (i) 

identificar a la víctima; (ii) recuperar y preservar el material probatorio relacionado con la 

muerte, con el fin de ayudar en cualquier potencial investigación penal de los responsables; 

(iii) identificar posibles testigos y obtener sus declaraciones en relación con la muerte que 

se investiga; (iv) determinar la causa, forma, lugar y momento de la muerte, así como 

cualquier patrón o práctica que pueda haber causado la muerte, y (v) distinguir entre muerte 

natural, muerte accidental, suicidio y homicidio. Además, es necesario investigar 

exhaustivamente la escena del delito, se deben realizar autopsias y análisis de restos 

                                                           
140 Cfr. Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2006. Serie C No. 158, párr. 126, y Caso 
Trabajadores Cesados de Petroperú y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2017. Serie C No. 344, párr. 153.   
141 Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99, párr. 127, y Caso Arrom Suhurt y Otros Vs. Paraguay. Fondo. 
Sentencia de 13 de mayo de 2019, párr. 142. 



33 | P á g i n a  
 

humanos, en forma rigurosa, por profesionales competentes y empleando los 

procedimientos más apropiados142. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
142 Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras, supra, párr. 127, y Caso Pacheco León y Otros Vs. Honduras, 
supra, párr. 79. 



34 | P á g i n a  
 

SEGUNDA PARTE: ASPECTOS DESTACADOS DEL AÑO 2019 

 

I. DERECHOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD EN CUMPLIMIENTO DE UNA 

CONDENA: CASO LÓPEZ Y OTROS VS. ARGENTINA.  

 

90. La Corte recuerda que en contextos de personas privadas de libertad, “los Estados no 

pueden alegar dificultades económicas para justificar condiciones de detención que no 

cumplan con los estándares mínimos internacionales en la materia y que no respeten la 

dignidad inherente del ser humano”143. Además, el Estado se encuentra en una posición 

especial de garante, toda vez que las autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control o 

dominio sobre las personas que se encuentran sujetas a su custodia. De este modo, se 

produce una relación e interacción especial de sujeción caracterizada por la particular 

intensidad con que el Estado puede regular los derechos y obligaciones de la persona 

privada de libertad y por las circunstancias propias del encierro, en donde al recluso se le 

impide satisfacer por cuenta propia una serie de necesidades básicas que son esenciales 

para el desarrollo de una vida digna144. 

91. Ante esta relación e interacción especial de sujeción entre el interno y el Estado, este 

último debe asumir una serie de responsabilidades particulares y tomar diversas iniciativas 

especiales para garantizar a los reclusos las condiciones necesarias para desarrollar una vida 

digna y contribuir al goce efectivo de aquellos derechos que bajo ninguna circunstancia 

pueden restringirse o de aquellos cuya restricción no deriva necesariamente de la privación 

de libertad y que, por tanto, no es permisible. De no ser así, ello implicaría que la privación 

de libertad despoja a la persona de su titularidad respecto a todos los derechos humanos, 

lo que no es posible aceptar145.  

92. La privación de libertad trae a menudo, como consecuencia ineludible, la afectación del 

goce de otros derechos humanos además del derecho a la libertad personal. Pueden, por 

ejemplo, verse restringidos los derechos de privacidad y de intimidad familiar. Sin embargo, 

esta restricción de derechos, consecuencia de la privación de libertad o efecto colateral de 

la misma,  debe limitarse de manera rigurosa, puesto que toda restricción a un derecho 

humano sólo es justificable ante el derecho internacional cuando es necesaria en una 

sociedad democrática146.  

                                                           
143 Cfr. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia). Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114, párr. 85, y Caso Pachecho Teruel Vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 241, párr. 67. 
144 Cfr. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004, párr. 152, y Caso Norín Catrimán Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 29 de mayo de 2014. Serie C No. 279, párr. 406. 
145 Cfr. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay, párr. 153. 
146 Cfr. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay, párr. 154, y Caso Wong Ho Wing Vs. Perú. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2015. Serie C No. 279, párr. 
294. 
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93. Respecto al artículo 5, la Corte ha sostenido que, entre otras garantías, el Estado debe 

garantizar visitas en los centros penitenciarios. La reclusión bajo un régimen de visitas 

restringido puede ser contraria a la integridad personal según las circunstancias147. Así, la 

restricción a las visitas puede tener efectos en la integridad personal de la persona privada 

de libertad y de sus familias. Lo que busca el artículo 5.3 es justamente que los efectos de 

la privación de la libertad no trasciendan de modo innecesario a la persona del condenado 

más allá de lo indispensable.  

94. Por otra parte, en relación al artículo 5.6 de la Convención, en el caso Mendoza y otros 

Vs. Argentina, la Corte estableció que “[l]as penas privativas de la libertad tendrán como 

finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los condenados”. Así, las penas 

impuestas a niños por la comisión de delitos, deben perseguir la reintegración del niño a la 

sociedad148. Además, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos149 ha entendido que el 

mantenimiento de los vínculos familiares tienen efectos en la rehabilitación social de 

personas en prisión.  

95. Además, en el caso Pacheco Teruel Vs. Honduras, la Corte aceptó el reconocimiento de 

responsabilidad efectuado por el Estado respecto a la vulneración del artículo 5.6 de la 

Convención al no haber permitido a ciertos internos realizar actividades productivas150. En 

ese sentido, la Corte estableció que medidas tales como permitir que las personas privadas 

de libertad laboren desde las cárceles es una forma de garantía del artículo 5.6, y que 

restricciones injustificadas o desproporcionadas a esa posibilidad pueden resultar en 

violación al citado artículo. 

96. En lo que respecta los derechos protegidos en los artículos 11.2 y 17.1 de la Convención, 
la Corte ha entendido que protegen directamente la vida familiar de manera 
complementaria151. Es así que injerencias arbitrarias en la vida familiar protegidas por el 
artículo 11.2, pueden impactar negativamente al núcleo familiar y atentar contra la garantía 
del artículo 17.1152. 
 
97. Respecto al artículo 11.2, el Tribunal ha precisado que la vida privada no se limita al 
derecho a la privacidad, pues abarca una serie de factores relacionados con la dignidad del 
individuo, incluyendo, por ejemplo, la capacidad para desarrollar la propia personalidad y 
aspiraciones, determinar su propia identidad y definir sus propias relaciones personales. El 

                                                           
147 Cfr. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997. Serie C No. 33, párr. 58, 
y Caso Pacheco Teruel Vs. Honduras, párr. 67. 
148 Cfr. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 
de mayo de 2013. Serie C No. 260, párr. 165 y 166, y Caso Munárriz Escobar y otros Vs. Perú. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Serie C No. 255, nota al pie de página 90. 
149 Cfr. TEDH. Caso Khodorkovskiy y Lebedev Vs. Rusia. Apps. No. 11082/06 y 13772/05. Primera Cámara. 
Sentencia del 25 de octubre de 2013, párr. 837. 
150 Cfr. Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de abril de 
2012. Serie C No. 241, párrs. 60 y 69. 
151 Cfr. Caso Atala Riffo Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 
2012. Serie C No. 239, párr. 175, y Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C No. 351, párr. 161. 
152 Cfr. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile, párr. 175, y Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala, párr. 162. 
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concepto de vida privada engloba aspectos de la identidad física y social, incluyendo el 
derecho a la autonomía personal, el desarrollo personal y el derecho a establecer y 
desarrollar relaciones con otros seres humanos y con el mundo exterior153. Además, la 
efectividad del ejercicio del derecho a la vida privada es decisiva para la posibilidad de 
ejercer la autonomía personal sobre el futuro curso de eventos relevantes para la calidad 
de vida de la persona154. 
 
98. En ese sentido, frente al artículo 17, la Corte ha valorado que la familia, sin establecer 
que sea un modelo específico155, es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
tiene derecho a la protección por parte de la sociedad y el Estado. Dada la importancia de 
ese derecho, la Corte ha establecido que el Estado se encuentra obligado a favorecer el 
desarrollo y fortaleza del núcleo familiar156. Así, está obligado a realizar acciones positivas y 
negativas para proteger a las personas contra injerencias arbitrarias o ilegales en su 
familia157 y favorecer el respeto efectivo de la vida familiar158. En el asunto Afiuni, la Corte 
mencionó que el Estado deberá “asegurarse que en el lugar que se disponga su detención, 
la señora Afiuni no se vea afectada en su derecho de acceder a familiares y visitantes, a sus 
abogados y a los médicos que la vayan a examinar”159. 
 
99. Por otro lado, la Corte ha entendido que entre las más severas injerencias que el Estado 
puede realizar en contra de la familia están aquellas acciones que resultan en su separación 
o fraccionamiento. Dicha situación recubre especial gravedad cuando en dicha separación 
se afectan derechos de niños, niñas y adolescentes160.  
 
100. Como ya se ha mencionado, las afectaciones inherentes a la prisión y a la pena no son 
vulneradoras de la Convención Americana. Sin embargo, aquellos sufrimientos que exceden 
dichos padecimientos pueden devenir en afectaciones a derechos previstos en la Convención 
Americana tales como las garantías previstas en el artículo 5 de la Convención161, entre 
otros. 

                                                           
153 Cfr. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 129, y Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329, párr. 152. 
154 Cfr. Caso Artavia Murillo y otros (“Fecundación in vitro”) Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 noviembre de 2012. Serie C No. 257, párr. 143, y Caso I.V. Vs. Bolivia, 
párr. 152. 
155 Cfr. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile, párrs. 142 y 145. 
156 Cfr. Caso de las Comunidades Afrodescendientes desplazadas de la Cuenca del Río Cacarica (Operación 
Génesis) Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre 
de 2013. Serie C No. 270, párr. 325, y Caso Carvajal Carvajal y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 13 de marzo de 2018. Serie C No. 352, párr. 191 
157 Cfr. Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño. Opinión Consultiva OC-17/02 de 28 de agosto de 2002. 
Serie A No. 17, párr. 71; Caso de la Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009. Serie C No. 211, párr. 188, y Caso Carvajal 
Carvajal Vs. Colombia, párr. 191. 
158 Cfr. Caso de la Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala, párr. 189, y Caso Carvajal Carvajal y otros Vs. 
Colombia, párr. 191. 
159 Cfr. Asunto María Lourdes Afiuni respecto de Venezuela. Medidas Provisionales. Resolución del Presidente de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 10 de diciembre de 2010, Considerando 12 y Punto Resolutivo 
2; y Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 20 de marzo de 2011, Considerando 6.  
160 Cfr. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala, párr. 165.  
161 Cfr. Caso Boyce y otros Vs. Barbados. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 
de noviembre de 2007. Serie C No. 169, párr. 88; Caso Chinchilla Sandoval y otros Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de febrero de 2016. Serie C No. 312, párr. 169. 
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101. La Corte recuerda que en el caso Norín Catrimán y otros vs Chile estableció que la 
separación de personas privadas de la libertad de sus familias de forma injustificada, implica 
una afectación al artículo 17.1 de la Convención162. En particular, la Corte estableció que las 
visitas a las personas privadas de libertad por parte de sus familiares constituyen un 
elemento fundamental del derecho a la protección de la familia tanto de la persona privada 
de libertad como de sus familiares, no solo por representar una oportunidad de contacto 
con el mundo exterior, sino porque el apoyo de los familiares hacia las personas privadas 
de libertad durante la ejecución de su condena es fundamental en muchos aspectos, que 
van desde lo afectivo y emocional hasta el apoyo económico. Por lo tanto, los Estados, como 
garantes de los derechos de las personas sujetas a su custodia, tienen la obligación de 
adoptar las medidas más convenientes para facilitar y hacer efectivo el contacto entre las 
personas privadas de libertad y sus familiares163.  
 
102. Del mismo modo, la Corte resaltó que “una de las dificultades en el mantenimiento de 
las relaciones entre las personas privadas de libertad y sus familiares puede ser la reclusión 
de personas en centros penitenciarios extremadamente distantes de sus domicilios o de 
difícil acceso por las condiciones geográficas y de las vías de comunicación, resultando muy 
costoso y complicado para los familiares el realizar visitas periódicas, lo cual eventualmente 
podría llegar a constituir una violación tanto del derecho a la protección a la familia como 
de otros derechos, como el derecho a la integridad personal, dependiendo de las 
particularidades de cada caso. Por lo tanto, los Estados deben, en la medida de lo posible, 
facilitar el traslado de los reclusos a centros penitenciarios más cercanos a la localidad donde 
residan sus familiares. En el caso de las personas indígenas privadas de libertad la adopción 
de esta medida es especialmente importante dada la importancia del vínculo que tienen 
estas personas con su lugar de origen o sus comunidades”164. 
 
103. Ahora bien, los Sistemas Europeo y Universal también se han pronunciado respecto al 
traslado y reubicación de personas privadas de libertad a lugares lejanos de sus familias. El 
Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas estableció en el caso Morales Tornel y 
otros Vs. España que la falta de respuesta a las solicitudes y la negativa de traslado de una 
persona privada de libertad en estado terminal a una prisión cerca de su familia, implicó 
injerencias desproporcionadas en la vida familiar, las cuales se tradujeron en violaciones al 
artículo 17.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos165. 
 
104. Por su parte, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha entendido que el espeto a 
la vida familiar es una parte esencial de los derechos de los reclusos166, y que los Estados 
tienen la obligación de ayudar a las personas condenadas a mantener contacto efectivo con 

                                                           
162 Cfr. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile, 
párrs. 406 a 410. 
163 Cfr. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile, 
párr. 407. 
164 Cfr. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, Miembros y Activista del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile, 
párr. 408. 
165 Cfr. ONU. Comité de Derechos Humanos. Caso Morales Tornel y otros Vs. España. Comunicación No. 
14737/2006. CCPR/C/95/D/1473/2006. 24 de abril de 2009. 
166  Cfr. TEDH. Messina Vs. Italia. no. 25498/94, párr. 61; Kurkowski Vs. Polonia. no. 36228/06, párr. 95; Vintman 
Vs. Ucrania. no 28403/05, párr 78, y Khoroshenko Vs. Rusia [GC], no. 41418/04, párr. 106. 
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sus familiares como parte de la garantía de mantener la vida familiar167. Asimismo, deben 
tener en cuenta cuestiones materiales que pueden dificultar que las familias vean a las 
personas privadas de libertad tales como la realidad de los medios de transporte o las 
distancias que los familiares deben recorrer para poder visitar a las personas detenidas168. 
Además, ha señalado que cualquier restricción de los derechos convencionales de un recluso 
debe estar justificada en cada caso concreto. Esta justificación, puede referirse, entre otras, 
a la necesidad y las consecuencias inevitables de la privación de libertad o puede tener 
relación con las características particulares de la persona privada de libertad169. 
 
105. En este sentido, los Estados deben tener en cuenta los intereses del condenado y de 
sus familiares cuando establecen el régimen de visitas o cuando realizan traslados. Ubicar a 
un recluso en un establecimiento carcelario particular puede plantear una vulneración si sus 
efectos sobre la vida privada y familiar sobrepasan las dificultades y restricciones inherentes 
a la pena de prisión170.  
 
106. Por otra parte, diversos instrumentos internacionales colaboran a interpretar las 
normas convencionales en relación con las garantías mencionadas. En el ámbito universal, 
las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, de 1955 (en 
adelante “Reglas Mínimas de 1955”), establecen diversas garantías a favor de las personas 
reclusas y sus familias171. Así, en específico, establece la necesidad de contar con las familias 
en el proceso de rehabilitación y readaptación de los condenados172.  
 
107. Las reglas anteriormente citadas fueron actualizadas en el seno de Naciones Unidas 
por medio de la Resolución 70/175 de la Asamblea General, que adoptó las nuevas Reglas 
Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, también conocidas 

                                                           
167 TEDH. Caso Khoroshenko Vs. Rusia [GC], no. 41418/04, de 30 de junio de 2015, párrs. 123-126 y Caso 
Polyakova y otros Vs. Rusia, nos. 35090/09, 35845/11, 45694/13, 59747/14 , de 7 de marzo de 2017, párrs. 81, 
82, 88, 89, 100, 116-119 
168 TEDH. Caso Khoroshenko Vs. Rusia [GC], no. 41418/04, de 30 de junio de 2015, párrs. 123-126 y Caso 
Polyakova y otros Vs. Rusia, párrs. 81, 82, 88, 89, 100, 116-119 
169  Cfr. TEDH. Polyakova y otros Vs. Rusia, párr. 87.  
170 Cfr. TEDH. Khodorkovskiy y Lebedev Vs. Rusia, párr. 837.   
171 ONU. Reglas Mínimas para el tratamiento de los Reclusos, adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas 
por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 
de mayo de 1977, párr. 37: “Contacto con el mundo exterior. 37. Los reclusos estarán autorizados para 
comunicarse periódicamente, bajo la debida vigilancia, con su familiar y con amigos de buena reputación, tanto 
por correspondencia como mediante visitas”; párr. 44(3): “Notificación de defunción, enfermedades y traslados. 
Todo recluso tendrá derecho a comunicar inmediatamente a su familia su detención o su traslado a otro 
establecimiento”. 
172 Ibidém, párr. 61: “En el tratamiento no se deberá recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de la 
sociedad, sino, por el contrario, el hecho de que continúan formando parte de ella. Con ese fin debe recurrirse, 

en lo posible, a la cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al personal del establecimiento en 
su tarea de rehabilitación social de los reclusos. Cada establecimiento penitenciario deberá contar con la 
colaboración de trabajadores sociales encargados de mantener y mejorar las relaciones del recluso con su familia 
y con los organismos sociales que puedan serle útiles. Deberán hacerse, asimismo, gestiones a fin de proteger, 
en cuanto ello sea compatible con la ley y la pena que se imponga, los derechos relativos a los intereses civiles, 
los beneficios de los derechos de la seguridad social y otras ventajas sociales de los reclusos”; párr. 79: “Se 
velará particularmente por el mantenimiento y el mejoramiento de las relaciones entre el recluso y su familia, 
cuando éstas sean convenientes para ambas partes”; y párr. 80 “Se tendrá debidamente en cuenta, desde el 
principio del cumplimiento de la condena, el porvenir del recluso después de su liberación. Deberá alentarse al 
recluso para que mantenga o establezca relaciones con personas u organismos externos que puedan favorecer 
los intereses de su familia así como su propia readaptación social”. 
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como “Reglas Nelson Mandela”173. En lo que atañe a los temas en debate en el presente 
caso, se establece que:  

 
Regla 3 

La prisión y demás medidas cuyo efecto es separar a una persona del mundo exterior 

son aflictivas por el hecho mismo de que despojan a esa persona de su derecho a la 
autodeterminación al privarla de su libertad. Por lo tanto, a excepción de las medidas 

de separación justificada y de las que sean necesarias para el mantenimiento de la 
disciplina, el sistema penitenciario no deberá agravar los sufrimientos inherentes a tal 

situación. 
 

Regla 43.3  

Entre las sanciones disciplinarias o medidas restrictivas no podrá figurar la prohibición 
del contacto con la familia. Solo se podrán restringir los medios de contacto familiar 

por un período limitado y en la estricta medida en que lo exija el mantenimiento de la 
seguridad y el orden. 

 

Regla 58 
1. Los reclusos estarán autorizados a comunicarse periódicamente, bajo la debida 

vigilancia, con sus familiares y amigos: 
 

a) por correspondencia escrita y por los medios de telecomunicaciones, electrónicos, 
digitales o de otra índole que haya disponibles; y  

 

b) recibiendo visitas.  
 

2. En caso de que se permitan las visitas conyugales, este derecho se aplicará sin 
discriminación y las reclusas podrán ejercerlo en igualdad de condiciones que los 

reclusos. Se contará con procedimientos y locales que garanticen el acceso equitativo 

e igualitario y se prestará la debida atención a la seguridad y dignidad. 
 

Regla 59 
En la medida de lo posible, los reclusos serán internados en establecimientos 

penitenciarios cercanos a su hogar o a su lugar de reinserción social.  

 
Regla 68  

Todo recluso tendrá derecho a informar inmediatamente a su familia, o a cualquier 
otra persona que haya designado como contacto, de su encarcelamiento, su traslado 

a otro establecimiento y cualquier enfermedad o lesión graves, y recibirá la capacidad 
y los medios para ejercer ese derecho. La divulgación de información personal de los 

reclusos estará sujeta a la legislación nacional. 

 
Regla 106 

Se velará particularmente por el mantenimiento y mejoramiento de las relaciones 
entre el recluso y su familia que redunden en beneficio de ambas partes. 

 

Regla 107 
Se tendrá debidamente en cuenta, desde el comienzo de la ejecución de la pena, el 

porvenir del recluso después de su liberación, y se alentará y ayudará al recluso a que 

                                                           
173 ONU. Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos (Reglas Nelson Mandela). 
Resolución A/RES/70/175, aprobada el 17 de diciembre de 2015 por la Asamblea General.  
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mantenga o establezca relaciones con personas u organismos externos que puedan 

favorecer su reinserción social y el interés superior de su familia. 

 

108. Adicionalmente, en 1988 la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 
Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma 
de detención o prisión. Dichos Principios se refieren al derecho del detenido a notificar a su 
familia u otra persona de su traslado174, a la garantía de mantener relaciones familiares 
durante la privación de la libertad175 y, si así lo solicita, a mantenerlo, en lo posible, en un 
lugar de detención o prisión situado a una distancia razonable de su lugar de residencia 
habitual176. 
 
109. Estas mismas perspectivas han sido asumidas por el sistema universal al tener en 
cuenta la situación de mujeres privadas de la libertad. Así lo predican las Reglas de las 
Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad 
para las mujeres delincuentes, conocidas como “Reglas de Bangkok”. En lo que concierne a 
la ubicación y traslado de las mujeres privadas de la libertad, como a sus relaciones 
familiares, las Reglas de Bangkok prevén, en lo pertinente, que “[e]n la medida de lo posible, 
las mujeres serán enviadas a cárceles cercanas a su hogar o sus centros de rehabilitación 
social, teniendo presentes sus responsabilidades de cuidado de los niños, así como sus 
preferencias y la disponibilidad de programas y servicios apropiados”177 y que “[s]e alentará 
y facilitará por todos los medios razonables el contacto de las reclusas con sus familiares, 
incluidos sus hijos, sus tutores y sus representantes legales. Cuando sea posible, se 
adoptarán medidas para reducir los problemas de las mujeres que se hallen recluidas en 
instituciones lejanas de su hogar.”178 Asimismo, las Reglas de Bangkok estiman que las 
visitas familiares son importantes para garantizar el bienestar psicológico y la reinserción 
social de la mujer privada de libertad179.  

                                                           
174 ONU. Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de 
detención o prisión. Resolución A/RES/43/173 aprobada el 9 de diciembre de 1988 por la Asamblea General. 
Principio 16.1: “Prontamente después de su arresto y después de cada traslado de un lugar de detención o 
prisión a otro, la persona detenida o presa tendrá derecho a notificar, o a pedir que la autoridad competente 
notifique, a su familia o a otras personas idóneas que él designe, su arresto, detención o prisión o su traslado y 
el lugar en que se encuentra bajo custodia”. 
175 Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o 
prisión, Principio 19: “Toda persona detenida o presa tendrá el derecho de ser visitada, en particular por sus 
familiares, y de tener correspondencia con ellos y tendrá oportunidad adecuada de comunicarse con el mundo 
exterior, con sujeción a las condiciones y restricciones razonables determinadas por ley o reglamentos dictados 
conforme a derecho”. 
176 Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o 
prisión, Principio 20.  
177 ONU. Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de la libertad 
para las mujeres delincuentes (Reglas de Bangkok). Resolución A/RES/65/229 aprobada el 16 de marzo de 2011 
por la Asamblea General, Regla 4. 
178 Reglas de Bangkok, Regla 26. 
179 Reglas de Bangkok, Regla 43: “Las autoridades penitenciarias alentarán y, de ser posible, facilitarán las visitas 
a las reclusas, como condición previa importante para garantizar su bienestar psicológico y su reinserción social”; 
Regla 23: “Las sanciones disciplinarias para las reclusas no comprenderán la prohibición del contacto con sus 
familiares, en particular con sus hijos”; Regla 27: “En caso de que se permitan las visitas conyugales, las reclusas 
tendrán el mismo derecho a ellas que los reclusos de sexo masculino”; Regla 28: “Las visitas en que se lleve a 
niños se realizarán en un entorno propicio, incluso por lo que atañe al comportamiento del personal, y en ellas 
se deberá permitir el libre contacto entre la madre y su hijo o sus hijos. De ser posible, se deberán alentar las 
visitas que permitan una permanencia prolongada con ellos”; Regla 45: “Las autoridades penitenciarias brindarán 
en la mayor medida posible a las reclusas opciones como la visita al hogar, prisiones abiertas, albergues de 
transición y programas y servicios de base comunitaria, a fin de facilitar a su paso de la cárcel a la libertad, 
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110. Además, las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados 
de Libertad (“Reglas de la Habana”) indican que todo menor tendrá derecho a recibir visitas 
regulares y frecuentes, en principio una vez por semana y por lo menos una vez al mes, en 
condiciones que respeten la necesidad de intimidad del menor, el contacto y la comunicación 
sin restricciones con la familia y con el abogado defensor180. 
 
111. Una postura similar se sostiene en el ámbito regional. En el sistema interamericano, 
los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de la Libertad 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos establecen que “[l]os traslados de las 
personas privadas de libertad deberán ser autorizados y supervisados por autoridades 
competentes, quienes respetarán, en toda circunstancia, la dignidad y los derechos 
fundamentales, y tomarán en cuenta la necesidad de las personas de estar privadas de 
libertad en lugares próximos o cercanos a su familia, a su comunidad, al defensor o 
representante legal, y al tribunal de justicia u otro órgano del Estado que conozca su caso. 
Los traslados no se deberán practicar con la intención de castigar, reprimir o discriminar a 
las personas privadas de libertad, a sus familiares o representantes”181. 
 
112. De igual forma, los Principios y Buenas Prácticas determinan la importancia de 
garantizar a las personas privadas de la libertad el contacto con el mundo exterior y, 
mediante visitas periódicas, con sus familiares y representantes legales182. 
 
113. A nivel europeo, las Reglas Penitenciarias Europeas, tanto en su versión original de 
1987 como en su versión revisada de 2006, han establecido garantías respecto a la 
ubicación, traslado y mantenimiento de las relaciones familiares de las personas privadas 
de la libertad. Primero, respecto de la ubicación, las Reglas en su versión de 1983 
establecían la necesidad de, tras un estudio de la personalidad del condenado, preparar un 
programa de tratamiento en una institución adecuada que tuviera en cuenta, entre otros, la 
proximidad con sus familiares183. 

                                                           
reducir la estigmatización y restablecer lo antes posible su contacto con sus familiares”; Regla 52: “1. Las 
decisiones respecto del momento en que se debe separar a un hijo de su madre se adoptarán en función del 
caso y teniendo presente el interés superior del niño, con arreglo a la legislación nacional pertinente. 2. Toda 
decisión de retirar al niño de la prisión debe adoptarse con delicadeza, y únicamente tras comprobarse que se 
han adoptado disposiciones alternativas para su cuidado y, en el caso de las reclusas extranjeras, en consulta 
con los funcionarios consulares. 3. En caso de que se separe a los niños de sus madres y se pongan a estos al 
cuidado de familiares o de otras personas o servicios de atención, se brindará a las reclusas el máximo posible 
de posibilidades y servicios para reunirse con sus hijos, cuando ello redunde en el interés superior de estos y sin 
afectar el orden público”. 
180 ONU. Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad, Asamblea 
General, Resolución 45/113, de 14 de diciembre de 1990, Regla 60. 
181 CIDH. Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Americas. 
Adoptados por la Comisión durante el 131º periodo ordinario de sesiones, celebrado del 3 al 14 de marzo de 
2008. Principio IX. 
182 CIDH. Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Americas. 
Principio XVIII: “Contacto con el Mundo Exterior. Las personas privadas de libertad tendrán derecho a recibir y 
enviar correspondencia, sujeto a aquellas limitaciones compatibles con el derecho internacional; y a mantener 
contacto personal y directo, mediante visitas periódicas, con sus familiares, representantes legales, y con otras 
personas, especialmente con sus padres, hijos e hijas, y con sus respectivas parejas. Tendrán derecho a estar 
informadas sobre los acontecimientos del mundo exterior por los medios de comunicación social, y por cualquier 
otra forma de comunicación con el exterior, de conformidad con la ley”. 
183 Consejo de Europa. Recomendación No. R(87)3 del Comité de Ministros a los Estados miembros sobre las 
Reglas Penitenciarias Europeas, adoptada el 12 de febrero de 1987, párr. 68: “Treatment objectives and regimes. 
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114. Por su parte, la versión actualizada del año 2006 establece que, en la medida de lo 
posible, el alojamiento asignado a los detenidos debe estar cerca de su lugar de residencia. 
Asimismo, da cuenta de la necesidad de consultar a éstos sobre cada traslado ulterior de 
una prisión a otra184. 
 
115. Respecto a los traslados y su notificación a familiares, tanto las reglas del año 1987 
como el documento de 2006 establecen el derecho a informar inmediatamente a los 
familiares185 y a comunicarse y recibir visitas de sus familiares con tanta frecuencia como 
sea posible186. En lo que atañe a los presos extranjeros, el Consejo de Europa adoptó una 
recomendación de que “se debe prestar especial atención al mantenimiento y desarrollo de 

                                                           
As soon as possible after admission and after a study of the personality of each prisoner with a sentence of a 
suitable length, a programme of treatment in a suitable institution shall be prepared in the light of the knowledge 
obtained about individual needs, capacities and dispositions, especially proximity to relatives”.  
184 Consejo de Europa. Recomendación Rec(2006)2 del Comité de Ministros a los Estados miembros sobre las 
Reglas Penitenciarias Europeas, adoptada el 11 de enero de 2006, párrs. 17.1: “Se asignará a los detenidos, en 
la medida de lo posible, prisiones situadas cerca de su lugar de residencia o de centros de rehabilitación social”; 
17.2: “Para la asignación también se tendrán en consideración los requisitos relativos a las investigaciones 
penales en curso y de seguridad, así como la necesidad de ofrecer un régimen apropiado a todos los detenidos”; 
y 17.3: “En la medida de lo posible, los detenidos serán consultados en relación a su asignación inicial y en 
relación a cada traslado ulterior de una prisión a otra”. 
185 Reglas Penitenciarias Europeas. Recomendación No. R(87)3, párr. 49.3: “All prisoners shall have the right to 
inform at once their families of imprisonment or transfer to another institution”. Ver también, Consejo de Europa. 
Reglas Penitenciarias Europeas. Recomendación Rec(2006)2, párr. 24.8: “Todo detenido tendrá derecho a 
informar inmediatamente a su familia de su detención o traslado a otro establecimiento, así como de cualquier 
enfermedad o herida grave que sufra”.  
186 Consejo de Europa. Reglas Penitenciarias Europeas. Recomendación No. R(87)3: “43.1. Prisoners shall be 
allowed to communicate with their families and, subject to the needs of treatment, security and good order, 
persons or representatives of outside organisations and to receive visits from these persons as often as possible. 
2. To encourage contact with the outside world there shall be a system of prison leave consistent with the 
treatment objectives in Part IV of these rules. […] 65. Every effort shall be made to ensure that the regimes of 
the institutions are designed and managed so as:[…] c. to sustain and strengthen those links with relatives and 
the outside community that will promote the best interests of prisoners and their families; […] 70. 1. The 
preparation of prisoners for release should begin as soon as possible after reception in a penal institution. Thus, 
the treatment of prisoners should emphasise not their exclusion from the community but their continuing part 
in it. Community agencies and social workers should, therefore, be enlisted wherever possible to assist the staff 
of the institution in the task of social rehabilitation of the prisoners particularly maintaining and improving the 
relationships with their families, with other persons and with the social agencies. Steps should be taken to 
safeguard, to the maximum extent compatible with the law and the sentence, the rights relating to civil interests, 
social security rights and other social benefits of prisoners. 2. Treatment programmes should include provision 
for prison leave which should also be granted to the greatest extent possible on medical, educational, 
occupational, family and other social grounds”. Ver también Consejo de Europa. Reglas Penitenciarias Europeas. 
Recomendación R(2006)2: “24.1.Los detenidos estarán autorizados a comunicarse tan a menudo como sea 

posible –por carta, teléfono u otros medios de comunicación– con su familia, terceros y representantes de 
organismos exteriores, así como a recibir visitas de las personas mencionadas.2. Las comunicaciones y las visitas 
podrán estar sometidas a la restricción y el control necesarios para el desarrollo de las investigaciones penales 
en curso, el mantenimiento del orden y la seguridad, la prevención de delitos penales y la protección de las 
víctimas de delitos, aunque dichas restricciones –incluidas las restricciones específicas ordenadas por una 
autoridad judicial– no impedirán que exista un grado mínimo aceptable de contacto. […] 4. El régimen de visitas 
permitirá que los detenidos mantengan y desarrollen relaciones familiares de forma tan normal como sea posible. 
5. Las autoridades penitenciarias ayudarán a los detenidos a mantener un contacto adecuado con el mundo 
exterior y les proporcionarán la asistencia social apropiada para hacerlo. […] 7. Cuando las circunstancias lo 
permitan, se autorizará al detenido a salir de la prisión, solo o con escolta, para visitar a un pariente enfermo, 
asistir a un funeral o por otras razones humanitarias”.  
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sus relaciones con el mundo exterior, incluidos los contactos con familiares y amigos, 
representantes consulares, libertad condicional, agencias comunitarias y voluntarios”187. 
 
116. En concordancia con lo anterior, el Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y 
de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes (en adelante “CPT”), en sus Estándares 
del año 2002, revisados en el año 2015, estableció la importancia de contactos razonables 
del condenado con el mundo exterior, sobre todo la necesidad de salvaguardar las relaciones 
con la familia y amigos cercanos188. En ese sentido, el CPT estableció que “los continuos 
traslados de un condenado de un establecimiento a otro pueden tener efectos muy nocivos 
con respecto a su bienestar físico y psicológico. Además, un condenado en dicha posición 
tendrá dificultades para mantener los contactos adecuados con su familia y su abogado. El 
efecto global de traslados sucesivos en la persona privada de libertad podría derivar, en 
determinadas circunstancias, en trato inhumano y degradante”189. 
 
117. En África, las directrices de Robben Island adoptadas por la Comisión Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos prescribe que los Estados deben asegurarse que todas 
las personas privadas de la libertad tengan el derecho a ser visitadas y a mantener 
correspondencia con sus familiares190. En el mismo sentido, el Comentario General N°1 del 
Comité Africano de Expertos sobre los Derechos y el Bienestar del Niño (ACERWC), que 
interpreta el artículo 30 de la Carta Africana sobre los derechos y el bienestar del niños, 
estableció que “los edificios y regímenes de las prisiones son a menudo remotos e 
inaccesibles para los niños que visitan a los padres detenidos o encarcelados. […] Esto 
puede significar que los niños tienen que viajar largas distancias desde su hogar para visitar 
a su madre, lo que incurre en costos financieros y también puede tomar tiempo en la 
escuela. Si se toma la decisión de encarcelar a un padre u otro cuidador primario, las 

                                                           
187 Consejo de Europa. Comité de Ministros. Recomendación CM/Rec(2012)9 del Comité de Ministros para los 
Estados miembros sobre mediación como herramienta efectiva para promover el respeto a los derechos humanos 
y la inclusión social de los Roma, 12 de septiembre de 2012, párr. 22.1. 
188 Dicho estándar fue desarrollado originalmente en el Segundo Reporte General del CPT en el año 1992. Sin 
embargo, el mismo solo se consolidó hasta que fueron incluidos en los estándares del año 2002. Además, el 
estándar citado se mantiene igual en la versión revisada del año 2015. Comité Europeo para la Prevención de la 
Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes. Segundo Reporte General en las actividades del 
CPT/Inf (92) 3: “51. También es muy importante para los presos mantener un contacto razonable con el mundo 
exterior. Sobre todo, un preso debe tener los medios para salvaguardar sus relaciones con la familia y con los 
amigos cercanos. El principio a seguir debería ser el fomento del contacto con el mundo exterior; cualquier 
limitación de dicho contacto se debería basar exclusivamente en temas de seguridad de naturaleza apreciable o 
en consideraciones acerca de los medios existentes. El CPT desea enfatizar en este contexto la necesidad de 
una mayor flexibilidad en lo que concierne a la aplicación de las normas, de las visitas y de los contactos 
telefónicos de los presos cuyas familias viven lejos (haciendo por ello impracticables las visitas regulares). Por 
ejemplo, a dichos presos se les debería permitir acumular las horas de visita y/o se les debería ofrecer mejores 
posibilidades de contactos telefónicos con sus familias”. 
189 Comité Europeo. Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes. Segundo 
Reporte General en las actividades del CPT/Inf (92) “57. El traslado de presos problemáticos también interesa 
al CPT. Determinados presos son extremadamente difíciles de manejar y el traslado de cualquiera de ellos a otro 
establecimiento penitenciario puede ser en ocasiones necesario. Sin embargo, los continuos traslados de un 
preso de un establecimiento a otro pueden tener efectos muy nocivos con respecto a su bienestar físico y 
psicológico. Además, un preso en dicha posición tendrá dificultades para mantener los contactos adecuados con 
su familia y su abogado. El efecto global de traslados sucesivos en el preso podría derivar, en determinadas 
circunstancias, en trato inhumano y degradante”. 
190 Guidelines and Measures for the Prohibition and Prevention of Torture, Cruel, Inhuman or Degrading 
Treatment or Punishment in Africa (The Robben Island Guidelines), African Commission on Human and Peoples' 
Rights, 32nd Session, 17 - 23 October, 2002: Banjul, The Gambia, párr. 31. 
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autoridades pertinentes deben establecer primero dónde vive el niño para que el padre o 
cuidador sea enviado a una instalación dentro de la distancia de desplazamiento adecuada 
del hogar del niño”191. 
 
118. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte considera que la disposición del artículo 5.6 
de que “las penas privativas de libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la 
readaptación social de los condenados”, aplicada al presente caso, resulta en el derecho de 
la persona privada de libertad y la consecuente obligación del Estado de garantizar el 
máximo contacto posible con su familia, sus representantes y el mundo exterior. No se trata 
de un derecho absoluto, pero en la decisión administrativa o judicial que establece el local 
de cumplimiento de pena o el traslado de la persona privada de libertad, es necesario tener 
en consideración, entre otros factores, que: i) la pena debe tener como objetivo principal la 
readaptación o reintegración del interno192; ii) el contacto con la familia y el mundo exterior 
es fundamental en la rehabilitación social de personas privadas de libertad193. Lo anterior 
incluye el derecho a recibir visitas de familiares y representantes legales194; iii) la restricción 
a las visitas puede tener efectos en la integridad personal de la persona privada de libertad 
y de sus familias195; iv) la separación de personas privadas de la libertad de sus familias de 
forma injustificada, implica una afectación al artículo 17.1 de la Convención y eventualmente 
también al artículo 11.2; v) en caso de que la transferencia no haya sido solicitada por la 
persona privada de libertad, se debe, en la medida de lo posible, consultar a éste sobre 
cada traslado de una prisión a otra196, y permitirle oponerse a dicha decisión administrativa 
y, si fuera el caso, judicialmente.  
 

B.3.1 Estricta Legalidad 

123. El criterio de legalidad, previsto en el artículo 30 de la Convención Americana197, 
establece que cualquier medida restrictiva de un derecho debe estar prevista en la ley198. 
Así, por ejemplo, cuestiones tales como los traslados de personas privadas de la libertad de 

                                                           
191 African Committee of Experts on the Rights and Welfare of the Child (ACERWC), General Comment No. 1 on 
Article 30 of the ACRWC: Children of Incarcerated and Imprisoned Parents and Primary Caregivers, 8 November 
2013, párr. 3.1.6. 
192 Cfr. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina, párr. 165 y 166. 
193 Cfr. TEDH. Caso Khodorkovskiy y Lebedev Vs. Rusia, párr. 837;  
194 CIDH. Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Americas.. 
Principio XVIII: “Contacto con el Mundo Exterior. Las personas privadas de libertad tendrán derecho a recibir y 
enviar correspondencia, sujeto a aquellas limitaciones compatibles con el derecho internacional; y a mantener 
contacto personal y directo, mediante visitas periódicas, con sus familiares, representantes legales, y con otras 
personas, especialmente con sus padres, hijos e hijas, y con sus respectivas parejas. Tendrán derecho a estar 
informadas sobre los acontecimientos del mundo exterior por los medios de comunicación social, y por cualquier 
otra forma de comunicación con el exterior, de conformidad con la ley”. 
195 Cfr. Caso Loayza Tamayo Vs Perú, párr. 58, y Caso Pacheco Teruel Vs. Honduras, párr. 67. 
196 Consejo de Europa. Recomendación Rec(2006)2 del Comité de Ministros a los Estados miembros sobre las 
Reglas Penitenciarias Europeas, adoptada el 11 de enero de 2006. Párr. 17.3: “En la medida de lo posible, los 
detenidos serán consultados en relación a su asignación inicial y en relación a cada traslado ulterior de una 
prisión a otra”. 
197 Artículo 30 de la Convención Americana. Alcance de las Restricciones: Las restricciones permitidas, de 
acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no 
pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por razones de interés general y con el propósito 
para el cual han sido establecidas. 
198 Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2009. Serie C No. 177, 
párr. 63, y Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala, párr. 332. 
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una cárcel a otra que generan afectaciones a la integridad personal o que separan a las 
familias, deben ser previstas en la normativa interna del Estado. 
 
124. En esa línea, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha sostenido que las medidas 
de traslado de una cárcel a otra deben estar reguladas de manera tal que se restrinja el uso 
arbitrario de la facultad de traslado por parte de las autoridades. Así, no es suficiente que 
la medida se encuentre genéricamente establecida en la normatividad interna, sino que esta 
debe contener criterios claros para el ejercicio de la función discrecional199, sin que esto 
signifique tampoco una rigidez extrema que imposibilite el actuar de las autoridades200. En 
palabras del Tribunal Europeo: “La expresión ‘de conformidad con la ley’ no solamente se 
refiere a seguir la legislación interna, sino también a la calidad de la norma”201. 
 
125. En el caso Polyakova y otros Vs. Rusia, el Tribunal Europeo estudió las afectaciones a 
los derechos de cuatro personas privadas de la libertad y sus familias en razón del 
alojamiento y posteriores traslados de las personas condenadas a prisiones alejadas de su 
núcleo familiar. En este caso dicho Tribunal sostuvo que la regulación interna de la 
Federación Rusa relativa a la ubicación y el traslado de personas privadas de la libertad no 
cumplía con el criterio de legalidad. Dicha conclusión fue alcanzada al constatar que, pese 
a estar establecido en la norma criterios relativos al tema en particular, los mismos no 
permitían que las personas privadas de libertad y sus familiares pudiesen prever realmente 
el accionar de las autoridades estatales. Por el contrario, esa normatividad no era lo 
suficientemente clara para limitar el margen de acción de las autoridades estatales, dando 
pie al uso arbitrario de la facultad de traslados sin tener en cuenta los derechos de las 
personas privadas de libertad y sus familias202. 
 
126. Además, en el caso caso Khodorkovsky y Lebedev Vs. Rusia, el Tribunal Europeo 
consideró que dada la situación geográfica de las colonias penales en cuestión y las 
realidades del sistema de transporte ruso, el traslado de dos condenados a cadena perpetua 
a establecimientos ubicados miles de kilómetros de los domicilios de sus familiares resultó 
en una interferencia arbitraria a su vida privada y familiar, en especial por el esfuerzo largo 
y exhaustivo que representaba para sus hijos. Sostuvo que fueron los miembros de sus 
respectivas familias quienes sufrieron las consecuencias, aunque los propios solicitantes 
también sufrieron indirectamente, en ausencia de un método claro y previsible de 
distribución de las personas condenadas entre las colonias penales203.  
 

B.3.4 Conclusión del test de restricción de derechos 

159. De acuerdo a todo lo anterior, el Tribunal concluye que al trasladar a los señores Néstor 
López, Hugo Blanco, Miguel González y José Muñoz a cárceles lejanas de la provincia de 

                                                           
199 TEDH. Caso S. y Marper Vs. Reino Unido. Apps. No. 30562/04 y 30566/04. Gran Sala. Sentencia de 4 de 
diciembre de 2008, párr. 95, y Caso Polyakova y otros Vs. Rusia, párr. 91. 
200 TEDH. Caso Al-Nashif Vs. Bulgaria. App. No. 50963/99. Cuarta Sala. Sentencia de 20 de junio de 2002, párr. 
119; Caso Aleksejeva Vs. Letonia. App. No. 21780/07. Tercera Sala. Sentencia de 3 de julio de 2012, párr. 55, 
y Caso Vintman Vs. Ucrania. App. No. 28403/05. Quinta Sala. Sentencia de 23 de enero de 2015, párr. 85. 
201 TEDH. Caso Niedbala Vs. Polonia. App. 27915/95. Primera Sala. Sentencia de 4 de julio de 2000, párr. 79; 
Caso Gradek Vs. Polonia. App. No. 39631/06. Cuarta Sala. Sentencia de 8 de junio de 2010, párr. 42, y Caso 
Vintman Vs. Ucrania, párr. 84. 
202 TEDH. Caso Polyakova y otros Vs. Rusia, párrs. 91 a 101. 
203 TEDH. Caso Khodorkovsky y Lebedev Vs. Rúsia, párr. 838. 
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Neuquén sin una evaluación previa ni posterior de los efectos en su vida privada y 
circunstancias familiares, el Estado incumplió la obligación de realizar acciones para proteger 
a las personas contra injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada y familiar204, así 
como la obligación de favorecer el respeto efectivo de la vida familiar205. Además, los 
continuos traslados produjeron afectaciones al bienestar físico y psicológico de las personas 
privadas de libertad (infra párrs. 187), con efectos en sus familiares206, y obstaculizaron el 
contacto con sus abogados defensores (infra párr. 208). Asimismo, en el presente caso, la 
separación de los señores López y Blanco de sus familias revistió especial gravedad pues en 
dicha separación se afectaron derechos de sus hijos menores de edad en ese momento207 
(infra párr. 178).  
 
160. De esta forma el Tribunal constata que la inexistencia de un marco legal claro distinto 
al disciplinario, que dio margen a traslados arbitrarios, inidóneos, innecesarios y 
desproporcionados, resulta en la responsabilidad internacional del Estado Argentino. De 
igual forma, la responsabilidad internacional del Estado se ve comprometida por la 
separación que dichos traslados generaron en el proceso de rehabilitación y la vida familiar 
de cada uno de las personas privadas de libertad. 
 
161. En atención a todo lo anterior, la Corte ha concluido que el Estado argentino no cuenta 
con una regulación apropiada sobre los traslados basados en el artículo 72 de la Ley 24.660 
entre cárceles a nivel federal. De ello deviene que personas privadas de la libertad puedan 
ser trasladadas de manera arbitraria. En el presente caso, además, dicha práctica fue 
avalada por los jueces en el control posterior, al permitir, de forma reiterada, la 
discrecionalidad absoluta de la Servicio Penitenciario Nacional para asignar el local de 
cumplimiento de pena de los condenados, sin tener en cuenta o verificar, las circunstancias 
particulares y familiares de cada persona privada de libertad. De esta forma, no existieron 
criterios claros para hacer los traslados por parte de las autoridades administrativas, ni un 
control judicial efectivo de las valoraciones dadas por esas autoridades. Además, esa 
práctica resultó también en afectaciones a los familiares de los encarcelados quienes fueron 
sometidos a la decisión arbitraria del ente administrativo. 
 
162. Por lo tanto, la Corte concluye que Argentina es responsable por la violación de los 
derechos a la integridad personal, a la finalidad esencial de reforma y readaptación del 
condenado, a no ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada y familiar, 
y del derecho a la familia, previstos en los artículos 5.1, 5.6, 11.2 y 17.1 de la Convención 
Americana, en relación con los artículos 1.1, 2 y 30 de dicho instrumento, en perjuicio de 
Néstor López, Hugo Blanco, José Muñoz Zabala y Miguel Ángel González. 

 

                                                           
204 Cfr. Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño. Opinión Consultiva OC-17/02, párr. 71; Caso Masacre 
de las Dos Erres, párr. 188, y Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena 
Mapuche) Vs. Chile, párr. 404. 
205 Cfr. Caso De la Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala, párr. 189, y Caso Vélez Restrepo y familiares Vs. 
Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de septiembre de 2012. Serie C 
No. 248 párr. 225 
206 Ver declaraciones rendidas ante fedatario público el 25 de febrero de 2019 por Mirta del Carmen Fernández, 
María Rosa Mendoza, Enzo Ricardo Blanco, Camila Andrea Blanco, Carina Andrea Maturana, Magdalena del 
Carmen Muñoz Zabala (expediente de prueba, folios 1482 a 1487), y declaraciiones rendidas ante fedatario 
público el 18 de junio de 2018 por Sandra Elizabeth López (expediente de prueba, folios 1492 a 1494.  
207 Cfr. Caso Ramírez Escobar, párr. 165. 
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B.3.5 Los familiares de Néstor López y Hugo Blanco 

166. En ese sentido, la perita Monclús expuso que los traslados a lugares tan lejanos son 
un obstáculo para que las familias visiten a las personas privadas de libertad, pues muchas 
veces se trata de familias de escasos recursos, las cuales no cuentan con los ingresos 
necesarios para los pasajes y el alojamiento. Además, perderían días laborales para la visita, 
los cuales generalmente son en empleos precarizados. Por todo ello, concluyó que los niños 
y jóvenes visitan muy poco a sus progenitores, lo que influye en su adecuado desarrollo 
físico y mental208. 
 
171. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte recuerda que las injerencias al derecho a la vida 
familiar recubren mayor gravedad cuando afectan los derechos de las niñas y niños. Según 
lo establecido en el artículo 19 de la Convención y de acuerdo al corpus iuris internacional 
referente a los derechos de niñas y niños, existe una obligación de los Estados de escuchar 
a las niñas y niños en los procesos en los cuales se ven determinados o afectados sus 
derechos y ponderar su interés superior ante la medida más restrictiva de traslado de sus 
padres a centros de detención muy lejanos. En ese sentido, la Convención sobre los 
Derechos del Niño establece en su artículo 9 que se respetará el derecho del niño que esté 
separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo 
con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño209. 
 
172. Al respecto, el objetivo general de proteger el principio del interés superior del niño es, 
en sí mismo, un fin legítimo y es, además, imperioso. En el mismo sentido, conviene 
observar que para asegurar, en la mayor medida posible, la prevalencia del interés superior 
del niño, el preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño establece que éste 
requiere cuidados y asistencia especiales, y el artículo 19 de la Convención Americana señala 
que debe recibir “medidas especiales de protección”210. 
 
173. En lo que atañe a la separación del niño, la Corte ha afirmado que el niño debe 
permanecer en su núcleo familiar, salvo que existan razones determinantes, en función del 
interés superior de aquél, para optar por separarlo de su familia. En todo caso, la separación 
debe ser excepcional y, preferentemente, temporal211. En el presente caso es evidente que 
la separación de los señores López y Muñoz de sus hijos estuvo justificada, inicialmente, por 

                                                           
208 Versión escrita del peritaje rendido por la señora Marta Monclús (expediente de prueba, folios 1495 al 1508). 
209 ONU. Convencion sobre los Derechos del Niño, artículo 9.3. Ver también artículo 9.4: “Cuando esa separación 
sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la 
deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la 
custodia del Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, 
cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero del 
familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados 

Partes se cerciorarán, además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias 
desfavorables para la persona o personas interesadas”. 
210 Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de 
noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 146, y Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala, párr. 150. Ver 
Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 20: “1. Los niños temporal o permanentemente privados de su 
medio familiar, o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección 
y asistencia especiales del Estado. 2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, 
otros tipos de cuidado para esos niños […]”. 
211 Cfr. Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño. Opinión Consultiva OC-17/02, párr. 77. En el mismo 
sentido, ver Comité de los Derechos del Niño, Observación general Nº 14 (2013) sobre el derecho del niño a 
que su interés superior sea una consideración primordial (artículo 3, párrafo 1), párrs. 60 y 64. 
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la condena penal. Lo que se requiere, por lo tanto, en relación con los traslados posteriores 
a centros de privación de libertad muy lejanos del lugar de residencia de su familia y, en 
particular, de sus hijos, era una ponderación por parte de las autoridades administrativas y 
judiciales sobre el efecto de dichas medidas en el desarrollo, vida privada y familiar de los 
niños más allá de la restricción propia de la separación física de la privación de libertad.  
 
178. La suma de todos los factores mencionados anteriormente implica que las medidas 
adoptadas por las autoridades estales sobre el cumplimiento de la pena de los señores López 
y Blanco en cárceles alejadas de la Provincia de Neuquén, afectaron, también, a sus 
familiares. Esto provocó que la pena trascendiera hacia los familiares de los condenados, 
causándoles un daño y sufrimiento superior al implícito en la propia pena de privación de 
libertad. Según lo anterior, la Corte concluye que Argentina es responsable de la violación 
de los derechos a la integridad personal, a la prohibición de que la pena trascienda de la 
persona del delincuente, a no sufrir injerencia arbitraria a la vida privada y de su familia, y 
al derecho a la familia, previstos en los artículos 5.1, 5.3, 11.2 y 17.1 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de Lidia Mabel 
Tarifeno, Silvia Verónica Tejo de López, Sandra Elizabeth López, Nicolás Gonzalo Tejo López, 
Nicolás López (padre) y Josefina Huichacura (familiares de Néstor López); Carina Fernández, 
Mirta del Carmen Fernández, Enzo Ricardo Blanco y Camila Andrea Blanco (familiares de 
Hugo Blanco). Asimismo, respecto a Nicolás Gonzalo Tejo López, Camila Andrea Blanco y 
Enzo Ricardo Blanco, quienes eran niños al momento de los hechos, las violaciones indicadas 
supra están relacionadas con el artículo 19 de la Convención Americana.  
 

B.3.6 Respecto a los tratos crueles, inhumanos y/o degradantes 

179. El artículo 5.1 de la Convención consagra en términos generales el derecho a la 
integridad personal, tanto física, psíquica como moral. Por su parte, el artículo 5.2 establece, 
de manera más específica, la prohibición absoluta de someter a alguien a torturas o a penas 
o tratos crueles, inhumanos o degradantes, así como el derecho de toda persona privada 
de libertad a ser tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 
Cualquier violación del artículo 5.2 de la Convención Americana acarreará necesariamente 
la violación del artículo 5.1 de la misma212. 
 
182. Para la Corte es evidente que durante los traslados, las personas privadas de libertad 
se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad, y están más expuestas a 
eventuales violaciones de derechos humanos. Al respecto, al referirse a las condiciones 
carcelarias y traslados, el Comité Europeo contra la Tortura ha establecido que en algunas 
circunstancias, la separación de las personas privadas de libertad de sus familias de manera 
injustificada puede equivaler a un trato inhumano o degradante (supra párr. 116). 
 
186. En otras ocasiones este Tribunal ha establecido la existencia de tratos crueles 
inhumanos y/o degradantes, en situaciones en las cuales las personas privadas de libertad 
fueron sometidas a la suma de diversos factores como la incomunicación y la separación de 

                                                           
212 Cfr. Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de mayo de 2008. Serie C 
No. 180, párr. 129, y Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 371, párr. 177. 
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las familias213. En el presente caso, se encuentra probado en el expediente que los señores 
López, Blanco, González y Muñoz padecieron de una suma de circunstancias tales que, en 
su conjunto, son equiparables, al menos a tratos inhumanos o degradantes (supra párr. 
184).  
 

B.1 Garantías judiciales 
 
203. Asimismo, en casos como el presente que se refieren a la materia de ejecución de la 
pena, la exigencia de contar con un abogado que ejerza la defensa técnica para afrontar 
adecuadamente el proceso, implica que la defensa, sea proporcionada por el Estado o no, 
pueda “compensar adecuadamente la desigualdad procesal en la que se encuentran las 
personas que se enfrentan al poder punitivo del Estado, así como la situación de 
vulnerabilidad de las personas privadas de libertad, y garantizarles un acceso efectivo a la 
justicia en términos igualitarios”214.  
 
205. (…) El debate central del presente acápite, entonces, se circunscribe en determinar 
hasta qué punto la distancia y dificultades de comunicación originadas por los múltiples 
traslados (ilegales y arbitrarios (supra párr. 158)) realizados por el Servicio Penitenciario 
Nacional representaron una vulneración al derecho de ser asistido por un defensor de su 
elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor (artículo 8.2.d de la 
Convención).  
 
206. La Corte ya estableció que una de las consecuencias concretas de los múltiples 
traslados a que fueron sometidos los señores López, Muñoz, González y Blanco es que no 
pudieron contactar a sus abogados defensores en el tiempo y forma adecuados, lo que 
quedó plasmado en sus intervenciones ante el poder judicial argentino215. Asimismo, los 
traslados tuvieron lugar de forma sorpresiva, sin que pudieran contactar o informar a sus 
familiares o abogados sobre ello. Las declaraciones de Nestor Rolando López216, Miguel 
Ángel Gonzalez, María Rosa Mendoza, Mirta del Carmen Fernández, Camila Blanco, Carina 
Andrea Maturana, Magdalena del Carmen Muñoz217, así como el peritaje de Marta Monclús218 
dan cuenta de ese modus operandi para dichos traslados. Asimismo, una vez que los 
traslados no eran objeto de consulta con las propias personas privadas de libertad ni 
pasaban por un control judicial sustantivo previo, es evidente que a las presuntas víctimas 
de ese caso no se les otorgó la posibilidad de defenderse u objetar sus traslados. El contacto 

                                                           
213 Cfr. Caso Lori Berenson Mejía Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 
2004. Serie C No. 119, párr. 101, y Caso Terrones Silva y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C No. 360, párr. 172  
214 Cfr. Caso Ruano Torres Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. 
Serie C No. 303, párr. 156, y Caso Martínez Coronado Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 10 de mayo de 2019. Serie C No. 376, párr. 82.  
215 Ver, por ejemplo, declaración de Néstor López ante el Juzgado Federal de 1ª Instancia de Rawson, acta de 
audiencia ante el de 22 de marzo de 2000 (expediente de prueba, folios 158 y 159); pedido urgentísimo de 
traslado y habeas corpus de Miguel González ante la Camara en lo Criminal No. 2 de 9 de mayo de 1997 
(expediente de prueba, folio 109); pedido urgentísimo de traslado y habeas corpus de José Muñoz Zabala ante 
la Camara en lo Criminal No. 2 de 9 de mayo de 1997 (expediente de prueba, folio 1427); recurso de casación 
de de José Muñoz Zabala ante la Camara en lo Criminal No. 2 de 29 de mayo de 1997 (expediente de prueba, 
folio 1437).  
216 Declaración de Nestor Rolando López durante la audiencia pública el 12 de marzo de 2019.  
217 Declaraciones rendidas ante fedatario público (expediente de prueba, folios 1480 a 1483, 1485, 1486).  
218 Versión escrita del peritaje rendido por la señora Marta Monclús Masó (expediente de prueba, folio1497 a 
1504). 
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y la consecuente intervención de un abogado era determinante para proteger los derechos 
en juego en cada traslado. El derecho a la defensa obliga al Estado a tratar al individuo en 
todo momento como un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este 
concepto, y no simplemente como objeto del mismo219. 
 
207. Por otra parte, la presencia física de los señores López, Blanco, González y Muñoz en 
cárceles muy lejanas de la provincia de Neuquén, donde se ubicaban sus abogados 
defensores y el juzgado de ejecución de la pena, representó un obstáculo insuperable para 
comunicarse libre y privadamente con sus abogados para orientar y coordinar su defensa. 
En más de una ocasión las víctimas del presente caso solicitaron al juez que pudieran 
contactar a sus defensores220. Es evidente que lo anterior limitó la posibilidad del ejercicio 
de una defensa técnica y de actuación diligente con el fin de proteger las garantías 
procesales del representado y evitar así que sus derechos se vieran lesionados221 durante la 
etapa de ejecución de la pena del proceso penal. 
 
208. Consecuentemente, la Corte concluye que Argentina violó el derecho a ser asistido por 
un defensor o una defensora de su elección y de comunicarse libre y privadamente con 
el/ella, previsto en el artículo 8.2.d de la Convención Americana, en relación con el artículo 
1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de Néstor López, Hugo Blanco, Miguel Ángel 
González y José Muñoz Zabala. 
 

B.2 Acceso a la justicia y protección judicial 
 
223. En consecuencia, el Tribunal concluye que la motivación o fundamentación expuesta 
por los juzgados internos fue insuficiente al decidir sobre los habeas corpus que solicitaban 
el traslado de regreso a la provincia de Neuquén para el cumplimiento de pena de los 
señores López, González y Muñoz. Por lo anterior, el Estado es responsable por el 
incumplimiento de su obligación de garantizar los derechos de acceso a la justicia y a la 
protección judicial, reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Néstor López, Miguel González y 
José Muñoz Zabala. 
 
227. Por todo lo anterior, este Tribunal considera que los recursos ante la Cámara en lo 
Criminal No. 2 de Neuquén, al no dar respuesta a los alegatos específicos del señor Blanco 
relativos a la afectación, entre otros, a su derecho a mantener contacto con su familia, 
devinieron en ineficaces para resolver el asunto planteado. Este Tribunal considera que la 
falta de motivación en esta instancia constituye elemento suficiente para declarar la 
vulneración del artículo 25 de la Convención Americana, al tener en cuenta que, tal como lo 
expresa el artículo 3 de la Ley 24.660, en este caso era el juez de ejecución de la pena el 
competente para garantizar el cumplimiento de las normas constitucionales, los tratados 
internacionales ratificados por la República Argentina y los derechos de los condenados no 

                                                           
219 Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 
2013. Serie C No. 275, párr. 194, y Caso Ruiz Fuentes y otra Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2019. Serie C No. 385, párr. 151. 
220 Audiencia del 4 de enero de 2001 (expediente de prueba, folios 161 y 162); declaración de Nestor Rolando 
López ante el Juzgado Federal el 22 de marzo de 2000 (expediente de prueba, folio 158).  
221 Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de noviembre de 2010. Serie C No. 220, párr. 155, y Caso Martínez Coronado Vs. Guatemala, 
párr. 83. 
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afectados por la condena o por la ley. Sin perjuicio de lo anterior, se considera, además, 
que si bien en las resoluciones del Tribunal Superior de Justicia de Neuquén relativas a las 
impugnaciones de los fallos del juzgado de ejecución se presentaron argumentos específicos 
para descartar la relevancia del traslado frente al derecho de los familiares, al omitir en su 
resolución la prueba aportada por el recurrente relativa a los certificados médicos, historia 
clínica e informes médicos de la madre y hermana del señor Blanco, se incumplió con el 
deber de tener en cuenta los argumentos planteados por el recurrente en la motivación de 
su decisión. Por lo expuesto, este Tribunal concluye que el Estado es también responsable 
por el incumplimiento de su obligación de garantizar los derechos de acceso a la justicia y 
a la protección judicial, reconocido en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Hugo Alberto Blanco. 
 
 

II. DERECHO AL DEBIDO PROCESO EN PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN DE JUECES: 

CASO RICO VS. ARGENTINA.  

 

a. Garantía del juez competente e independiente. 

55. La Corte ha dicho que la garantía de inamovilidad como parte de la independencia 

judicial se compone de varios elementos: (i) que la separación del cargo obedezca 

exclusivamente a las causales permitidas, ya sea por medio de un proceso que cumpla con 

las garantías judiciales o porque se ha cumplido el término o período de su mandato; (ii) 

que los jueces y juezas solo pueden ser destituidos por faltas de disciplina graves o 

incompetencia; (iii) que todo proceso seguido en contra de jueces o juezas se resuelva de 

acuerdo con las normas de comportamiento judicial establecidas y mediante procedimientos 

justos que aseguren la objetividad e imparcialidad según la Constitución o la ley, puesto que 

la libre remoción de las autoridades judiciales fomenta la duda objetiva sobre la posibilidad 

efectiva de aquellos de decidir controversias concretas sin temor a represalias222. 

56. En esa misma línea, la Corte ha analizado el juicio político y sus posibles injerencias al 

principio de independencia judicial. En el caso Tribunal Constitucional Vs. Perú, la Corte 

precisó el contenido del juicio político e indicó que se trata de una forma de control que 

ejerce el Poder Legislativo con respecto a los funcionarios superiores tanto del Poder 

Ejecutivo como de otros órganos estatales cuya finalidad es someter a funcionarios y 

funcionarias de alta jerarquía a examen y decisión sobre sus actuaciones por parte de la 

representación popular223.  

57. A pesar de lo anterior, la Corte no encontró que en abstracto el mecanismo de remoción 

de jueces y juezas por medio de un juicio político fuere contrario a la Convención y en 

particular al principio de independencia judicial, sino que analizó en qué medida las 

                                                           
222 Cfr. Caso López Lone y otros Vs. Honduras, párrs. 198 y 200, y Caso Valencia Hinojosa y otra Vs. Ecuador. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2016. Serie C No. 
327, párr. 105. 
223 Cfr. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú, párr. 63. 
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circunstancias fácticas fueron constitutivas de violaciones a las garantías del artículo 8.1224. 

Los juicios políticos en los que se discute la remoción de miembros del Poder Judicial no son 

contrarios a la Convención per se, siempre y cuando en el marco de aquellos, se cumplan 

las garantías del artículo 8 y existan criterios que limiten la discrecionalidad del juzgador con 

miras a proteger la garantía de independencia. 

58. A su vez, lo anterior encuentra sentido en el hecho de que este Tribunal no ha 

establecido un sistema procesal particular en el marco del cual se satisfagan de manera 

“correcta” las garantías contenidas en la Convención, sino que ha respetado la libertad de 

los Estados para determinar el que consideren adecuado, siempre que en el marco de 

aquellos se cumplan con esas garantías225. 

67. En lo que se refiere a la garantía contra presiones externas como elemento de la 

independencia judicial, esto supone que el Estado debe abstenerse de realizar injerencias 

indebidas en el Poder Judicial o en sus integrantes. Lo anterior implica que con relación a la 

persona del juez específico, el Estado debe prevenir dichas injerencias226. 

b. Garantía de un juez imparcial. 

70. Este Tribunal ha establecido que la imparcialidad exige que la autoridad judicial que 

interviene en una contienda particular se aproxime a los hechos de la causa careciendo, de 

manera subjetiva, de todo prejuicio y, asimismo, ofreciendo garantías suficientes de índole 

objetiva que permitan desterrar toda duda que el justiciable pueda albergar respecto de la 

ausencia de imparcialidad227. En este sentido, la recusación y la excusación son instrumentos 

procesales que permiten proteger el derecho a ser juzgado por un órgano imparcial. La 

garantía de imparcialidad implica que quienes integran el tribunal no tengan un interés 

directo, una posición tomada, una preferencia por alguna de las partes y que no se 

encuentren involucrados en la controversia, y que inspiren la confianza necesaria a las partes 

en el caso, así como a los ciudadanos en una sociedad democrática. La imparcialidad 

personal o subjetiva se presume, a menos que exista prueba en contrario, consistente, por 

ejemplo en la demostración de que algún miembro de un tribunal o juez guarda prejuicios 

o parcialidades de índole personal contra los litigantes. Por su parte, la denominada 

imparcialidad objetiva involucra la determinación de si la autoridad judicial cuestionada 

brindó elementos convincentes que permitan eliminar temores legítimos o fundadas 

                                                           
224 Cfr. Caso de la Corte Suprema de Justicia (Quintana Coello y otros) Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2013. Serie C No. 266. párr. 180. 
225 Cfr. Caso Fermín Ramírez Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de junio de 2005. 
Serie C No. 126, párr. 66, Caso V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 350, párr. 219, y Caso Arrom Suhurt y 
otros Vs. Paraguay, párr. 149. 
226 Cfr. Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
30 de junio de 2009. Serie C No. 197, párr. 146, y Caso Villaseñor Velarde y otros Vs. Guatemala, párr. 91. 
227 Cfr. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. Venezuela. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C No. 182, párr. 56, y Caso 
V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua, párr. 239. 
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sospechas de parcialidad sobre su persona228. Esos parámetros son también aplicables a los 

miembros de un jurado229. 

c. El derecho a contar con un fallo motivado.  

76. En cuanto al deber de motivación y su relación con los juicios por jurado, esta Corte ha 

indicado que el veredicto del jurado en un sentido clásico no exigía una motivación o 

exteriorización de la fundamentación. Asimismo, la Corte estimó, al igual que el Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos (TEDH), que la falta de exteriorización de la fundamentación 

del veredicto no vulnera en sí misma la garantía de la motivación. En efecto, todo veredicto 

siempre tiene motivación, aunque como corresponde a la esencia del jurado, no se 

expresa.230 

77. En el caso VRP Vs. Nicaragua, se recordó que algunos Estados de la OEA con sistema 

de enjuiciamiento por jurados establecen diferentes garantías de interdicción de la 

arbitrariedad en la decisión y que las instrucciones judiciales al jurado, o incluso la entrega 

de cuestionarios a los jurados con las cuestiones a resolver están previstas en las 

legislaciones procesales de algunos Estados. La Corte también indicó que el sistema de 

decisión por íntima convicción no vulnera en sí el derecho a un juicio justo siempre que, del 

conjunto de actuaciones realizadas en el procedimiento, la persona interesada pueda 

entender las razones de la decisión. Asimismo, recordó que la íntima convicción no es un 

criterio arbitrario. La libre valoración que hace el jurado no es sustancialmente diferente de 

la que puede hacer una autoridad judicial técnica, solo que no lo expresa. En definitiva, 

cualquier tribunal (técnico o popular) debe reconstruir un hecho pasado, para lo cual utiliza 

la lógica metodológica que es común a cualquier persona, pues no depende de que tenga 

o no formación o entrenamiento jurídico. Toda persona que debe reconstruir un hecho del 

pasado, consciente o inconscientemente, emplea el método histórico, o sea, en un primer 

paso delimita las pruebas que tendrá en cuenta; a continuación valora si esas pruebas no 

son materialmente falsas; luego valora la verosimilitud del contenido de las pruebas, y 

finalmente, llega a la síntesis. Quien valora el veredicto de un jurado, necesariamente debe 

reconstruir este camino, no bastando para descartarlo cualquier criterio diferente acerca de 

las críticas. Para descartar el veredicto de un jurado debe verificarse que la síntesis se aparte 

directamente de la lógica metodológica histórica antes referida231 

d. Principio de Legalidad.  

102. Con relación al principio de legalidad, la Corte ha señalado que también tiene vigencia 

en materia disciplinaria, no obstante su alcance depende considerablemente de la materia 

regulada. La precisión de una norma sancionatoria de naturaleza disciplinaria puede ser 

                                                           
228 Cfr. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. Venezuela, y Caso 
V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua, párr. 239. 
229 Cfr. Caso V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua, párr. 239. 
230 Cfr. Caso V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua, párr. 258. 
231 Cfr. Caso V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua, párrs. 259 y 262 
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diferente a la requerida por el principio de legalidad en materia penal, por la naturaleza de 

los conflictos que cada una está destinada a resolver232.  

103. Del mismo modo, esta Corte expresó en el caso López Mendoza Vs. Venezuela que los 

problemas de indeterminación del tipo sancionatorio no generan, per se, una violación de 

la Convención, es decir, que el hecho de que una norma conceda algún tipo de 

discrecionalidad no es incompatible con el grado de previsibilidad que debe ostentar la 

norma, siempre y cuando el alcance de la discrecionalidad y la manera en que se debe 

ejercer sea indicado con suficiente claridad con el fin de brindar una adecuada protección 

para que una interferencia arbitraria no se produzca233. 

c. Derechos Políticos. 

110. En lo que se refiere al alegato sobre la vulneración a los derechos políticos del señor 

Rico, este Tribunal constata que este no se refiere a una violación autónoma a ese derecho 

sino que derivaría de una vulneración a los otros derechos alegados en este caso. En 

consecuencia, la Corte se remite a sus consideraciones sobre el derecho a las garantías 

judiciales, a la protección judicial y sobre el principio de legalidad y establece que el Estado 

no es responsable por una violación a los derechos políticos contenidos en el artículo 23 de 

la Convención, en perjuicio del señor Rico. 

 

III. CARÁCTER COMPLEMENTARIO DEL SISTEMA INTERAMERICANO DE PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS HUMANOS. CASO RODRÍGUEZ REVOLORIO Y OTROS VS. 

GUATEMALA.  

 

57. Como consideración previa, corresponde recordar que este Tribunal ha afirmado que el 

sistema interamericano de derechos humanos consta de un nivel nacional, a través del cual 

cada Estado debe garantizar los derechos y libertades previstos en la Convención e 

investigar y, en su caso, juzgar y sancionar las infracciones que se cometieren; y que si un 

caso concreto no es solucionado en la etapa interna o nacional, la Convención prevé un 

nivel internacional en el que los órganos principales son la Comisión y la Corte. Esta Corte 

también indicó que cuando una cuestión ha sido resuelta en el orden interno, según las 

cláusulas de la Convención, no es necesario traerla ante el Tribunal Interamericano para su 

aprobación o confirmación. Lo anterior se asienta en el principio de complementariedad, 

que informa transversalmente el sistema interamericano de derechos humanos, el cual es, 

tal como lo expresa el Preámbulo de la Convención Americana, “coadyuvante o 

                                                           
232 Cfr. Caso Maldonado Ordóñez Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 3 de mayo de 2016. Serie C No. 311, párr. 89, y Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315, párr. 146. 
233 Cfr. Caso López Mendoza Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 
2011. Serie C No. 233, párr. 202. 
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complementario de la [protección] que ofrece el derecho interno de los Estados 

americanos”234.  

58. El referido carácter complementario de la jurisdicción internacional significa que el 

sistema de protección instaurado por la Convención Americana no sustituye a las 

jurisdicciones nacionales, sino que las complementa235. De tal manera, el Estado es el 

principal garante de los derechos humanos de la personas, por lo que, si se produce un acto 

violatorio de dichos derechos, es él quien debe de resolver el asunto a nivel interno y, de 

ser el caso, reparar, antes de tener que responder ante instancias internacionales236. En 

este sentido, la jurisprudencia reciente ha reconocido que todas las autoridades de un 

Estado Parte en la Convención, tienen la obligación de ejercer un “control de 

convencionalidad”237, de forma tal que la interpretación y aplicación del derecho nacional 

sea consistente con las obligaciones internacionales del Estado en materia de derechos 

humanos.  

59. De lo anterior se desprende que en el sistema interamericano existe un control dinámico 

y complementario de las obligaciones convencionales de los Estados de respetar y garantizar 

los derechos humanos, conjuntamente entre las autoridades internas (primariamente 

obligadas) y las instancias internacionales (en forma complementaria), de modo que los 

criterios de decisión, y los mecanismos de protección, tanto los nacionales como los 

internacionales, puedan ser conformados y adecuados entre sí238. Así, la jurisprudencia de 

la Corte muestra casos en que, en forma concordante con las obligaciones internacionales, 

los órganos, instancias o tribunales internos han adoptado medidas adecuadas para 

remediar la situación que dio origen al caso239; ya han resuelto la violación alegada240; han 

                                                           
234 Cfr. Caso Las Palmeras Vs. Colombia, supra, párr. 33, y Caso Colindres Schonenberg Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2019. Serie C No. 373, párr. 73.   
235 Cfr. Caso Tarazona Arrieta y otros Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 15 de octubre de 2014. Serie C No. 286, párr. 137, y Caso Colindres Schonenberg Vs. El Salvador, supra, 
párr. 74.   
236 Cfr. Caso Acevedo Jaramillo y otros Vs. Perú. Interpretación de la Sentencia de Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 66, y Caso Colindres Schonenberg Vs. El Salvador, supra, párr. 74.   
237 Cuando un Estado es Parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquél, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las disposiciones 
de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias a su objeto y fin, por lo que los 
jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en todos los niveles están en la obligación de ejercer 
ex officio un “control de convencionalidad” entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente 
en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte 

Interamericana, intérprete última de la Convención Americana. Cfr. Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Serie C No. 
154, párr. 124, y Caso Andrade Salmón Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de diciembre 
de 2016. Serie C No. 330, párr. 93.   
238 Cfr. Caso Masacre de Santo Domingo Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 30 de noviembre de 2012. Serie C No. 259, párr. 143, y Caso Colindres Schonenberg Vs. El 
Salvador, supra, párr. 75.   
239 Cfr. Caso Tarazona Arrieta y otros vs. Perú, supra, párrs. 139 a 141. Véase también, Caso Las Palmeras Vs. 
Colombia, supra, párrs. 32 a 24 y punto resolutivo 1.   
240 Véase por ejemplo, Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de abril de 2018. Serie C No. 354, párrs. 97 a 115.   
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dispuesto reparaciones razonables241, o han ejercido un adecuado control de 

convencionalidad242. En este sentido, la Corte ha señalado que la responsabilidad estatal 

bajo la Convención solo puede ser exigida a nivel internacional después de que el Estado 

haya tenido la oportunidad de reconocer, en su caso, una violación de un derecho, y de 

reparar por sus propios medios los daños ocasionados243.  

 

 

 

                                                           
241 Véase por ejemplo, Caso Masacre de Santo Domingo Vs. Colombia, supra, párrs. 334 a 336.   
242 Véase por ejemplo, Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011. 
Serie C No. 221, párr. 239, y Caso Tenorio Roca y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2016. Serie C No. 31, párrs. 230 y ss.   
243 Cfr. Caso Masacre de Santo Domingo Vs. Colombia, supra, párr. 143, y Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica, 
supra, párr. 99.   


